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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A).· EL PORFIRIATO. 

Las condiciones sociales y politicas en el estado mexic~ 

no hacia los años de 1867 a 1875, no podían ser más difíciles; 

debilitado en parte por las pugnas internas por llegar a lo-

grar el control social y politice y con ello al poder y por -

las constantes agresiones de las potencias extranjeras de la 

época, que vcian en el pais a un buen botín. 

En esas condiciones, la sociedad se debate entre carric~ 

tes idcol6gicas, unas con el afán de reivindicar al país y en. 

centrar la paz social, y otras con el fin de satisfacer sus -

propios intereses tomando como bandera politica las necesida

des del mismo estado. 

Asi, uno de los elementos que conforma a un estado es el 

poder, que significa la formn de controlar a las grandes masas 

y núcleos sociales que forman a la sociedad. 

El centro del poder en el estado mexicano lo representa 



el cargo de presidente de la república, y el deseo de ocupar 

dicho cargo desencadena en los individuos que lo anhelan, la 

ilusión de permanecer en ~1 por el mayor tiempo posible, va

liéndose para el efecto, del manejo de las masas sociales. 

En este contexto de ideas, surge la figura del general 

Porfirio Diaz, hábil militar quien logra en base a una serie 

de maniobras politicas y a la admiraci6n que habla desperta

do por su desenvolvimiento como militar, tomar el poder y el 

control del estado. (l) 

Una vez logrado su objetivo, se dedicó a realizar una s~ 

rie de reformas a las normas jurídicas y a los organismos en-

cargados del cumplimiento de las mismas, encaminadas a perma

necer con el control del estado y a centralizar el poder so--

brc su persona. 

Para el efecto promovió un mayor número de facultades al 

Congreso de la Uni6n, vigorizando con ello el poder que él 

mismo representaba. 

Terminado el primer periodo de Díaz en el poder (1880),-

auspicia la candidatura de su corr.p;idrc y amigo Manuel Gonzá·~ 

lcz, el cual realiza una serie de actos y reformas con el fin 

de asegurar el retorno del general Dia: al plano político, y 

con ello, al poder. 

1) Enrique Krauze. Biografía del Poder. Tomo I. Edit. Fondo -
de Cultura Económica, México, 1987, pág. 67. 



Estas primeras reformas se realizan en junio de 1882. 

En mayo de 1883, se restringe la libertad de expresi6n,

y en diciembre del mismo año se aumentan las facultades del -

Congreso en materia de minería y comercio, con un evidente d~ 

terioro de las facultades estatales. (Z) 

En la segunda etapa de su gobierno (1884-1911), Diaz re

formó la Constitución 16 veces, aumentando el centralismo del 

poder. 

Suprimió el concepto de la no reelección (la cual def~:1-

dió al principio de su carrera polftica), para un segundo pc

riOdo, luego para un tercero, hasta establecer la reelección 

en forma definitiva. 

Centró todo el poder y el control del estado sobre su -

persona, interviniendo y disponiendo personalmente todas las 

reformas en las diversas materias (hancos, correos, VÍ3S de -

comunicación, salubridad, etc.), aumentó las facultades de la 

Corte de Justicia, cre6 la vicepresidencia de la r~pfiblica, 

aumentó el periodo de gobierno de cuatro a seis anos. 

Durante su gestión al frente del estado, Diaz apoyó con 

toda su influencia las reformas al sistema de gobierno, aún · 

contra las manifestaciones de descontento popular. 

2) Daniel Moreno Díaz.- Derecho Constitucional Mexicano, Edit. 
Pax, s~.otima ed., 1983, pág. 220. 
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Asr, el proceso de centralización del poder que se había 

iniciado con Ju~rez, seguido después por Lerdo, tuvo su mayor 

auge con el gobierno de Día:, evolucionando de ser un status 

transitorio de poder hasta convertirse en un status permanen

te. C3 ) 

Para tal efecto, Diaz sometió a las clases campesinas, 

media y obrera a su política, colocándolas en las manos de la 

clase burguesa y extranjera, provocando con ello un descante~ 

to general debido al sojuzgamiento a que dichas clases fueron 

sometidas. 

Las clases bajas, tan duramente tratadas, no tardaron m~ 

cho tiempo en manifestar su inconformidad, pues si bien en lo 

social había cierto control, en lo político las ideas libera-

les comenzaron a aflorar. 

Se cuestion6 al sistema político y de gobierno en su fo!_ 

mas de proceder, pues si bien éste manifcstaha que la supera

ci6n del pa1s en lo industrial era necesario, a las clases 

productivas se les sacrificaba sin miramiento. 

El orden social que durante nfios se hahia mostrado sumi-

so pero no conforme, se rompió, haciéndose presente el moví-

miento obrero por medio de huelgas y paros 1·cgionr1les. 

Al verse interrogado el sistema de forma irrefutable y -

3) úp. cit., pag. 220. 



ante el rechazo de las clases oprimidas para esa forma de go

bierno, éste aparentó acceder en principio a las demandas de 

los obreros reconociéndoles ciertos derechos t cosa que en re~ 

lidad no sucedi6. 

Mientras se cuestionaba la legitimidad de dicho control 

social y politice de mano dura permanente, la fuerza pública 

-el c_iército- como elemento del sistema actuaba en forma i!!. 

discriminada contra las clases opositoras al régimen. 

La incomprensión del régimen porfirista hacia el proble

ma obrero fue cerrada, las huelgas de Cananea y Río Blanco 

fueron ahogadas en sangre. ( 4 ) 

En el laudo impuesto por Porfirio Díaz para terminar con 

el conflicto textil en el estado de Puebla se les oblig6 a 

volver al trabajo y los obreros sólo consiguieron la prohibi

ci6n a los patrones de adffiitir en sus fábricas a niños meno-

res de siete años. 

La intransigencia del sistema porfirista de gobierno, -

provocó que en el año de 1910 surgiera un movimiento social ~ 

de suma importancia, que vino a romper el sistema de control 

imperante, el llamamiento de las ideas liberales tuvo eco en 

las clases oprimidas convirtiendo en realidad el anhelo de ll 

bertad social para todas las clases. 

4) llario de la Cueva. 50 años de Revolución. Fondo de Cultura 
Económica. Primera ed., 196!, pág. 199. · 



Con este movimiento social que incluso tuvo que llcgnr -

n las armas, se rompe y se modifica de una manera radical al 

sistema de control politice y social; se des¡1oja a las clases 

burguesas de la tierra que habian acaparado y con ello, de -

los medios de producción, se les reconocen algunos derechos a 

los obreros y se termina con el status permanente en el poder 

del sistema porfirista. 

B). - EPOCA POST-REVOLUCIONARIA. 

El triunfo de la rcvoluci6n iniciada en 1910, marca un -

cambio profundo en el estado mexicano, transformándolo de ser 

un estado casi feudal, hacia los inicios de un estado moderno. 

Ese movimiento social y político no sólo terminó con un 

sistema dictatorial,sino que planteó unn nueva forma de acce

der al poder y con ello al control social. 

A través de la reanudación de esta etapa de las reunio-

nes del Congreso, se convocan a elecciones gcncrole~ libres y 

se inician los trabajos para establecer un nuevo orden jurid! 

ca y social que habría de regir los destinos del estado. 

Se cita a una convención en la ciudad de Aguascalicntes 

en el año de 1914. 

En el plano politice se desarrollaban una serie de ideas 



de oposición entre las corrientes liberal y conservadora para 

establecerse en el poder. 

En el aspecto social continuaban realizándose rebeliones 

armadas, huelgas y pnros obreros. 

Comienza entonces una etapa de conciliaci6n entre el es

tado r los manifestante~, la cual fracasa, y se propone a una 

convención, llama<l.a Soberana Revolucionaria, en la cual el mg_ 

vimicnto obrero tuvo una destacada intervención y plantea con 

mayor precisión sus demandas sociales y laborales. 

En octubre de 1915 se disuelve dicha asamblea no sin an

tes publicar un Programa de Reformas Políticas y Socialcs(S). 

La situación social se torna crítica repercutiendo sobre 

todo en las clases obreras. 

En 1916 el problema es mayor, la moneda como medio de a9_ 

quirir satisfactores carece de valor, los obreros encabezados 

por la Federación de Sindicatos del Distrito Federal solicittm 

el pago <le sus servicios en oro. 

Sus dcmnndas son rechazadas y los trabajadores se van a 

la huelga, la cual se convierte en una huelga general apoyada 

por todos los trabajadores. 

5/liOniel Moreno Díaz. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. 
Pax, Slptima Ed. 1983, pág. 235. 



El gobierno encabezado por don \'enustiano Carran:a orde

na que los dirigentes obreros de la huelga sean detenidos, -

sus oficinas y sindicatos ocupados por el ejército, y propone 

que para solucionar el conflicto, sea ampliada una le,· del 

afio 1862, la cual contenía las sunciones que se aplicaban pa-

ra los traidores a la patria, y decreta el 1° de agosto de --

1916 dicl1as modificaciones condenando a los diri~entes a la -

pena de muerte. (6 ) 

El movimiento obrero persiste en sus demandas, 5e convo

ca al Congreso a sesionar inicifindosc las sesio11es el 1° de -

diciembre de 1916, presentando Carranza su propio proyecto de 

Constitución, y que pese a sus esfuerzos por promulgar sus 

proyectos como una Lcr General para el Estado Mexicano, el 

Congreso se opone y debate cada uno de los puntos de dicho 

proyecto, modificándolos en beneficio de las masas sociales. 

Se plasman en la Constituci6n las <lcma11das just3S de las 

clases sociales, los derechos de los obreros y en general las 

garantías individuales y sociales; el S de febrero de 1917, -

se promulga el documento que establece de una manera directa 

y democrática los derechos políticos, sociales r lahoralcs -

del pueblo n1cxicano, demarcando y depositando el control so-

cial y político en una forma descentralizada al cstahlecer 

los tres po<lcres,que son el poder ejecutivo, el legislativo y 

el judicial para evitar de este modo el centrarismo del pode~ 

6) Op. c1 t., p3gs. 233, 234. 
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Se establece asímismo que el estado mexicano se compone 

geográficamente de entidades reunidas en una federación. 

El 31 de julio de 1918 se promulga una Ley Electoral, 

dando cabida a unn nueva forma de manifestación social: a los 

partidos politices, teniendo éstos un significado especial -

dentro del nuevo estado.(?) 

Para las elecciones de 1920, el gobernante en el poder -

prctcndia imponer a su propio candidato para presidente, vio

lando asi el dcrccl10 de clccci6n de la sociedad. 

Este hecho cont6 con el recha:.o de grupos políticos ene~ 

beiados por los generales Obregón )" Calles. 

Dada ln situación del pais, debilitado por las luchas i!!_ 

terna~, la crisis cconómicn afectó a los trabajadores, los 

cuales afin no se reponfan de la época difícil y sangrienta de 

la revoluci6n. 

Para controlar n lo~ obreros el estado se valió de la --

Confederación Revolucionaria de Obreros Mexicanos (CROM), pa

ra acallar sus demandas. 

El estado asumi6 una política de aparente conciliaci6n -

de clases cuyo fin esencial era el de fortalecerse a si mismo 

e impulsar el desarrollo industrial del país. 

7) Daniel MOreno Díaz. Los Partidos Políticos de México Con-
temporfoeo.1916-1982, Edit. Galve, Octava ed. 1977, p&g.41. 
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Sl control de los trabajadores era esencial para el cst~ 

do, para no ver afectado y en peligro el nuevo orden social y 

político. 

El estado apoyó para tal efecto a la CROM, la cual se dE_ 

sarroll6 de 1920 a 1928, conducida por Luis N. Morones, bajo 

la protección de Obregón y posteriormente de Calles, ~fo rones 

se convirti6 en Secretario de Industria y Comercio y Trabajo, 

a11rovcch6 el puesto para aglutinar nficlcos de obrc1·as r en re 

ciprocidad al apoyo brindado por el estado, subordinó a los 2 

breros intcgr5n<lolos a la política social del gobierno. 

Así con estos hechos, ~!orones se declara como enemigo 

del movimiento obrero independiente, estrechando la domina- -

ci6n de los sindicatos >' manipulando sus huelgas. (S) 

La década de los años veintes se caractcrii6 por los san 

grientos choques entre los trabajadores y los soldados. 

La política del estado para con los obreros seguía sien

do dura, despiadada, contando con el ejército de su lado como 

órgano represor, originando así una nueva crisis económica --

que empobreció más a los obreros. 

Para 1923, la situación política del país e_ra muy delici1_ 

da, los partidos politices se disputan la supremacía social,-

8) Arturo Anguiano. El Estado y la Política Obrera del Carde
nismo, Octava Ed. !984, pág. 27. 
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surgiendo como órgano mayoritario el Partido Lahorista ~lcxic!!_ 

no, con Plutarco Elías Calles como su candidato al poder. Es

te partido hnbia logrado conjuntar a los obreros y campesinos, 

contando entre sus filas de corriente ideol6gica a líderes -

sindicales como ~orones y Lombardo Toledano, los cuales rcpr~ 

sentaban yn a los incipientes medios de control obrero en sus 

organi=aciones. 

En lo político el estado continuaba en la etapa del cau

dillismo, el control social y politice se entregaba en manos 

de quien lograba impactar con sus hazañas milita·res y bajo su 

fuerza militar subordinaba a los aspectos sociales y adminis-

trativos. 

En el aílo <le 1928 estaban en juego dos perspectivas que 

podían impulsar o detener el desarrollo del estado; una repr~ 

sentada por Alvaro Obreg6n que significaba la continuidad del 

caudillismo y la otra por Plutarco Elías Calles que se orien

taba hacia la consolidación institucional, la legitimación y 

la imposi.ci6n de las instituciones qtie se venían ya desarro-

llando, las cuales conduelan a la centralizaci6n del poder po 

lítico del estado, superando la fragmentación territorial, e

conómica y política que define ya al ~!Exico post-revoluciona

rio. 

En este orden de ideas y movimicnt0s sociales de apllca

ci6n de política de mano dura y manifcstacionc-s de inconform.! 
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dad, cae asesinado como vfctima del sistema de la época, Alv~ 

ro Obregón. 

Con la muerte de Obregón, el gobierno rompe su alianza -

con la CROM, al verse presionado por los reclamos de algunos 

sectores de la sociedad, la CROM entra así en una franca des

integración, perdiendo con ello el estado un organismo que le 

permiti6 manejar a su antojo a los trabajadores. 

El poder pasa asi de la época de los caudillos a la épo

ca de las instituciones. 

La mayor parte de los intentos por unificar nuevamente -

a los obreros fracas6, y su movimiento entró a una nueva eta-

pa. 

En esas condiciones la crisis econ6mica hundi6 más a los 

obreros en un cisma social. 

Después de los embates del estado, los trabajadores co-

micnzan a rcorganiz~rse contando con el apoyo popular, el fu~ 

cionamiento de las fábricas, de las minas, do los pozos petro

leros y de los ferrocarriles reaviv6 a la clase obrera, la -

cual se transformó en una fuerza potencial social formid~ble. 

Esta reorganización de la clase trabajadora fue impulsa

da principalmente por ex-miembros de la CROM, con la política 

planteada de antemano por dicho organismo, pero modificada -

sustancialmente; al terminar el periodo de control de la CROM 
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los ex-dirigentes se orientan hacia distintos fines, siendo -

Vicente Lombardo Toledano quien se queda al frente del movi-

micnto obrero. 

Nace la tendencia comunista, encaminando sus objetivos ;. 

hacia la clase campesina principalmente; el estado reacciona 

de inmediato· contra esta corriente idco16gica y los coloca en 

un plano de ilegalidad. 

Ante esta situación se elige como via de acción a la Ca~ 

federaci6n General de Obreros y Cam!'esinos de México (CGOCM). 

Esta central obrera cumplía uno de los objetivos funda-

mentales que era la unificación de los trabajadores y campesi 

nos mexicanos, la CGOCM reivindicó su independencia del esta

do, se negó a participar en la política electoral y sostuvo -

la necesidad de que los trabajadores resolvieran directamente 

sus dificultades sin la intervenci6n del gobierno.C9) 

A través de mitines, manifestaciones y huelgas despleg6 

sus actividades y su influencia y se encargó de encauzar el -

descontento obrero hacia la lucha por reivindicaciones econ6-

micas que atenuaran su situaci6n. 

Al mismo tiempo que se organizaron los obreros, los cam

pesinos hacían lo propio, ya que la política agraria del est~ 

do había sido la de manipular a los campesinos en base a la -

9) Op. c1t., pags. 34 y 35. 
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promesa de realizar una reforma agraria la cual nunca se rea-

liz6 por 10 cual los trabajadores del campo manifestaron su · 

inconformidad hacia el régimen de gobierno. 

Debido a la situación reinante, el estado tuvo que renu~ 

ciar en princip~o a tratar de manipular a los campesinos con 

la promesa de ra reforma agraria; el descontento de la clase 

rural iba en aumento, los levantamientos no se hicieron espe

rar en Zacatecas, Michoacán y sobre todo en Veracruz, uniénd2_ 

se las huelgas de obreros y los mitines de apoyo en favor de 

los campesinos. ( 10) 

La acción popular intentada se presentó ante el estado -

plena de posibilidades de lograr un cambio, lo que desencade

nó una nueva crisis política y social. 

En esta etapa, el gobierno en el poder toma como bandera 

la convicci6n de que su sistema se basa en las ideas rcvolu~

cionarias y establece un orden jurídico diferente, se separa 

al estado de la iglesia ya que se consideró que ésta tenia bJ!. 

jo su influencia a grandes nGcleos de población, desatándose 

la pugna entre el clero y el estado, cosa que reaviv6 la ten

si6n social y origin6 enfrentamientos armados. 

En el plano social y económico después de implantar un -

sistema de controla al respecto se comienzan a ver resultados. 

10) Op. cit., pág. 36. 
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El país logra una economia más firme y se estabiliza un 

poco más en lo político. Se funda el Banco de México como ún! 

co órgano emisor de moneda, integrando ast la economía del -

pafs lo que se traduce en un control social más firme, entra~ 

do el estado mexicano en una etapa de modernizaci6n. 

Se logran conjuntar la paz social, política y económica, 

naciendo la idea del nacionalismo.(ll) 

Los movimientos sociales que asi se presentaron, consti

tuyeron los factores que determinaban la politica que el est~ 

do iba a desarrollar a partir del 1° de diciembre de 1934, -

que fue la del desarrollo industrial del país y la contenci6n 

de las inquietudes del torrente social en forma arm6nica. 

C).- LA EPOCA CARDENISTA (1934-1940). 

Al llegar la época de la sucesi6n presidencial en los a

ños de 1932 y 1933, Calles influye en la decisi6n de ocupar -

la presidencia del país y que ésta quede en manos de Lázaro -

Cárdenas, quíen ya había sido gobernador de su natal Michoa-

cán, y quien se había mostrado como un político radical y ob

servádor de la política aplicada por Calles. 

11) Enrique Krauze. Biograffa del Poder, Tomo 7, Fondo de Cul 
tura Econ6mica, 1987, pág. 64. 



16 

Principia así la transición social y política del estado 

hacia otra forma de gobierno, la evolución social y jurfdica 

que rompe con el mecanismo político-burgués que controlaba al 

estado y con ello a la sociedad, surgiendo la alianza entre -

el estado que ejerce el control social y las clases obreras,

ya que por un lado el gobierno del estado representa al poder 

y a las normas jurídicas y por el otro los obreros represen-

tan a la fuerza social tan necesaria para movilizar al mismo 

estado. 

Durante el gobierno de Lázaro Cárdenas se termina el 11~ 

mado maximato, o sea el manejo del estado )' de sus gobernados 

y se sientan las bases para una participación de las clases 

representativas sociales en el control del estado, tanto en 

lo político como en lo social, determinándose las siguientes 

acciones: 

Se caracteriza el estado por llevar una politica de int~ 

graci6n social más amplia en la que se da una alianza entre 

el pueblo y el gohierno que lleva a una armonfa entre ambos. 

Bajo el gobierno de Lázaro Cárdenas el estado mexicano 

presentaba las características de una categoría constitutiva 

de la formación social capitalista de la época. 

La peculiaridad del gobierno de Cfirdcnas dependió del e~ 

r§ctcr avanzado y superado del poder estatal en cuanto a sus 

relaciones con la sociedad civil; el grupo de políticos que -



17 

junto con los administradores y técnicos asciende al poder -

con Cfirdcnas, supo aprovechar las condiciones del aparato es

tatal de la Epoca. 

Tuvo este gobierno un carácter innovador y dinámico, a--

provechando las relaciones con las fuerzas productivas y la -

integración de las clases sociales. 

Así se reflejó la importancia de las muchas y complejas 

relaciones entre la sociedad en conjunto, los grupos socia- -

les, las clases sociales, los intereses políticos y cconómi-

cos de unos y otros y la actividad del poder público. 

Bajo este gobierno el poder estatal aparece y opera como 

un poder nacional que se impone a las fuerzas político-econ6-

micas locales y regionales, inclusive se impone a los intere

ses del capital extranjero. 

El poder pOblico actOa como una vanguardia organizadora 

dinámica y articulada de las relaciones de producci6n, fuer-

zas productivas y la acumulación pOblica y privada del capi-

tal. (12) 

En este contexto se realizan las siguientes acciones de 

importancia social y política: 

- Se expide una Ley de Expropiación, la cual afecta a las co~ 

12) Octavio Ianni. El Estado Capitalista en la Epoca de Cárd~ 
nas. Edit. Era, 1985, pág. 13. 
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pañias extranjeras. 

- Se promulga una Ley de :-Jacionalizaci6n de Bienes, la cual -

despoja a la iglesia de la propiedad de sus templos. 

Se reglamenta el Articulo 3° de la Constituci6n 1 volviendo 

laica a la educaci6n. 

Se pronuncia el estado como un respetuoso de la libertad y 

de la vida. 

Se establece el Estatuto .Juridico de los Trabajadores al -

Servicio del Estado. 

- Se instituye el servicio militar obligatorio para los ciud~ 

danos mayores de edad.Cl 3) 

Todo ésto con fundamento en la Consti tuc i6n de 1917, ra 

que ésta confiere al gobierno los instrumentos políticos, ju

rídicos y administrativos básicos para formular políticas, a

doptar decisiones y actuar directa o indirectamente en las r~ 

lacioncs politico-econ6micas internas y externas. 

El estado mexicano en esa época aún se halla inmerso en 

las controversia~ y luchas politicas; el gobierno tiene que -

comenzar como un gobierno orientado hacia las tareas excepci~ 

nales generadas por las rupturas estructurales internas prov~ 

nientcs de la crisis. 

En este contexto de ideas y situaciones, el Partido Na-

cional Revolucionario en el poder formula el Plan Sexcnal que 

13) Eduardo Correa. El Balance del Cardenismo. Edit. Talleres 
Linotipogr~ficos, 1941. 
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contiene la política a seguir por parte del estado. 

Surgida la pugna entre el clero y el estado, la situa

ción social se torna delicada, ya que el estado consideraba 

que la influencia de la iglesia constituía un atraso para la 

integrací6n social. Estos acontecimientos desembocaron en en

frentamientos armados entre facciones de la educaci6n y la -

iglesia, la cual llev6 a los feligreses al clímax del fanati~ 

mo, teniendo que intevenir las tropas federales para calmar -

la situación. 

Este conflicto llega a su fin con una reforma propuesta 

por Cárdenas en 1936. 

Para el año de 1935 se le da una mayor atención a la el~ 

se indfgena a la cual se le crea una organización social y PQ 

litica crefindose varias escuelas y organismos administrativos 

para su cducaci6n y desarrollo.CT 4 J 

En 1937 se inician las pláticas entre el estado y las Cfil 

presas extranjeras que manejaban la producci6n petrolera, tr!. 

tanda de llegar a un acuerdo sobre la cxplotaci6n; las gesti~ 

ncs fracasan dch1do a la intransigencia <le las compañías ex-

tranjeras, obligando con ello a que en el afio de 1938 se tome 

la medida de nacionalizar la cxp1otacl6n del petróleo y los -

bienes <le dicJ1as empresas. 

14) .4rturo Angu1ano. El Estado y la Política Obrera del Card.f!_ 
nismo. Octava Ed., 1984, pág. 22. 
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Al exigir ~stas el pago respectivo de la indemnización y 

amenazar al estado mexicano con deteriorar su economia y su 

paz social, la población se solidari:a con su gobierno con un 

sentimiento nacionalista y se une apoyando dicha acci6n. 

Así el estado, aprovechando las condiciones sociales im

perantes, desplegó su pol'itica de masas. (IS) 

El movimiento de apoyo de los trabajadores en favor de -

las acciones del estado (la expropiaci6n petrolera, la nacio

nalización de los ferrocarriles, la reforma agraria, etc.), -

fueron un factor m5s hacia la politica social del gobierno,el 

cual se vio aceptado de este modo por las grandes masas soci~ 

les, ya que el procedimiento de aplicaci6n de la toma de deci 

sienes por parte de quien ejercía el poder, se basó en el an~ 

lisis reflexivo de las nec~sidadcs de la población y no en un 

instinto impulsivo. 

Con este orden de ideas, el estado logra imponerse así a 

la sociedad, sentando las bases para su control y utilizando 

todo su poder para encauzar el sentir y el accionar de la po

blaci6n hacia sus propios intereses. 

La política del gobierno cardenista fue la que tomó el 

estado para establecer sus directrices al resumir el propio -

Cárdenas cunl era el planteamiento de sus ideas en las si-

·15¡ Arnaldo Cordova. La Política de .~asas del Cardenismo. 
Quinta Ed. 
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guientes palabras: 

''S6lo el estado tiene un interés general y por ello una 

visión de conjunto, la intervención del mismo debe ser cada -

vez mlis frecuente y cada vez más a fondo para coordinar todos 

los esfuerzos." (l 6) 

Se plasmaba de este modo el orden de ideas del mecanismo 

del estado que justificarla el control social y politice y el 

dominio del poder sobre la sociedad y el estado mexicano. 

16) Fernando Benítez. Lázaro Cárdenas y la Revolución Mexica
na. Edit. Crea, 1984, pág. 241. 
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El poder es uno de los elementos más trascendentales que 

rigen a una sociedad o a un estado, ~si no es que el m~s im

portante-; asi, en un momento dado se puede inferir qu6 es -

el poder, pero pese a saber o entender qué es o c6mo se con-

forma, no es fácil dar una definición específica acerca de -

qué es el poder,·ya que eso dependerá de los diversos facto-

res que para ello inciden en el concepto, tales como la cos-

tumbre, la importancia que se le de al hecho o al acto que•se 

desea realizar, o el ámbito hacia el cual se va a dirigir ese 

poder. 

Dependiendo de estas circunstancias, algunos autores han 

pretendido definir lo que es el poder. Por ejemplo, para 

Hobbes el poder consist~ en ''los medios presentes para obte--
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ner un bien futuro aparente". C17 l 

Aunque con ésto no logra alcarar concepto alguno, ya que 

Hobbcs no precisa cufilcs medios, ni se establece en un plano 

social especifico. 

Para Hax Weber, 'el poder es "la probabilidad de imponer 

la propia voluntad dentro de una relación social aún contra -

toda resistencia )' cualquiera que sea el fundamento de esa -

probabilidad." ( 18 ) 

Carl Friedrich nos dice: "lo más apropiado, pues, es de

cir que el poder es, en cierta medida, una posesi6n y también 

en cierta medida, una relaci6n11
(

19 ), entendiéndose esa rela-

ción sólo entre humanos. 

Tomando en consideración estas diversas formas de canee-

bir al poder, se puede decir en cierta manera que el poder es 

"la capacidad de una persona o de un grupo de personas, para 

determinar, condicionar, dirigir o inducir la conducta de - -

otros hacia un fin determinado ... ( 20) 

17) 

18) 

19) 

20) 

Thomas Hobbes.- Leviatán. Edit. Fondo de Cultura Económi
ca, 2a. Ed., 1980, pág. 69. 
Max Weber. Economía y Sociedad, Edit. Fondo de Cultura 
Econ6mica. Tomo !, 1977, pág. 43. 
Carl Fdedrich. El Hombre y el Gobierno. Edit. Tecnos, 
1968, oág. 183: 
Edu~rdo Andrade. Introducción a la Ciencia Política. - -
Edit. fiarla, 1983, pág. 63. 
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b) PODER POLITICO. 

Para comprender lo que es el poder político puede tomar

se la distinci6n que de él hace Le6n Duguit, quien estim6 que 

en todo grupo humano, desde el más pequeño hasta el más gran

de, existen los que mandan y los que obedecen, los que dan Ó.!_ 

denes y los que las acatan, los que toman decisiones y los 

que las aplican; los primeros son los gobernantes y los segurr 

dos los gobernados. 

Asi, el presidente de la repQblica, el prime~ ministro y 

los diputados son los gobernantes de la naci6n; en cada grupo 

social el poder politico estaría constituido por .los que ejeL 

cicran el control de direcci6n de cada u~o de estos grupos. 

El error de la concepción de Duguit consiste en que no -

precisa claramente la noci"6n.del gobernante. 

Si se habla .de poder, habría que suponer entonces que el 

poder es la posibilidad de coaccionar u obligar ~otros a re~ 

lizar determinado acto o conducta. 

El poder y su ejercicio, o sea el Poderío, se significa 

entonces asi aplicado, en la 11 ley del más fuerte, el que pue

de obligar o constrefiir materialmente al más débil a abede- -

· cer". (Zl) 

21) Maurice Duverger. Instituciones Políticas y Derecho Cons
titucional. 5a. Ed., Edit. Ariel, 1970, pág. 26. 
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Para ello es necesario establecer que para que exista un 

poder St!' necesita que hayan dos fuerzas corre la ti vas: una - -

fuerza mayor y una fuerza menor o débil y adem~s que entre ª.!!! 

has haya una interacción. 

En tanto que el que obedece una orden lo hace porque es

tá obligado a ello ya sea por coacci6n ffsica o moral, el que 

ordena lo hace basado en el hecho de que cuenta con los me- -

dios para hacerse obedecer. 

Tomando este aspecto, en el ámbito social se da la creeg 

cia de que debe haber un jefe, ya que se considera que siem-

prc debe existir alguien que ordene, que organice los medios 

sociales para obtener determinados resuJtados; ésto hace que 

en la sociedad el poder aparezca como un fen6meno natural. -

(22) 

Es asi como varios sociólogos comparten la idea de que -

todo poder es politico, puesto que en la sociedad quien lo e

jerce realmente son los gobernantes. 

e) PODER Y·CREENCIA. 

En tanto que se obedece solam~mcnte porque se está coac

cionado a hacerlo, ya sea por presión física o moral o porque 

se est~ en un grupo colectivo y no se tiene otra opción, no -

22) On, cit., ná~. 27 
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existe en esta forma entonces el poder, sino el poderío conc~ 

bido de esta manera. 

El poder aparece entonces cuando los que obedecen creen 

además que es normal que ellos lo hagan, que es bueno, justo 

y legitimo que ast sea. 

IDEA DE LEGITIMIDAD DEL PODER.- Si la existencia de un -

poder nl cual se <lchc obediencia parece tan normal, en reali

dad no es asi, ya que en cada sociedad o grupo social se for

man ideas particulares sobre la naturaleza y la forma del po

der; así, se considera que el poder es legítimo, cuando en e

sa sociedad o grupo social hay un sistema encargado de la di

rccci6n del grupo social y que todas las disposiciones inhe-

rentcs a dicho grupo, emanan de dicho sistema. 

d) TIPOS DE PODER. 

a) Poder legal. 

Para aquellos que crean que el poder debe reposar en la 

elección popular y en régimen jurídico organizado administra

ti vamcnte estarán entonces ante la presencia del poder legal, 

y los gobernantes asi elegidos serán los detentadores legiti

mas del poder. 

b) Poder tradicional. 

Los Individuos que están sometidos a este tipo de poder 

creen que la autoridad es legítima porque siempre ha existido 
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r que su origen se remonta en el tiempo a fechas inmemorables. 

Los que ejercen el poder gozan de una autoridad personal 

en virtud de que su autoridad o estatus le ha sido heredado y 

no lo han adquirido por disposición de alguna ley ni por mér! 

tos propios, sino en base a la tradici6h del grupo social al 

que pertenecen. Ejemplos: Inglaterra, Holanda, etc. 

e) Poder carismático. 

En este tipo de poder, el líder o detentador es aquél -

que tiene ciertas cualidades que lo hacen sobresalir de los -

demfis, asignándole a esas cualidades un origen mágico, ya sea 

que se trate de profetas, hechiceros o enviados de dios, o --

caudillos militares, ya que la cualidad carismática le es da

da por alguien superior. 

La validez del carisma depende del reconocimiento que h~ 

ce de la entrega de la revelación, del sentimiento de rcvcreª 

cia que se experimenta ante el l16roc o caudillo, y con este -

sentimiento de superioridad hacia el jefe se corroboran sus -

cualidades carismáticas. 

En la dominación del grupo por el jefe carism6tico, se -

da un proceso de comunicación de car5cter emotivo entre el l! 

dcr y los i11dividuos sometidos a su dominación.( 23 ) 

23) Leandro Azuara Pérez. Sociologfa. Edit. Porrúa, 1981, pág. 
236. 
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e) PODER Y DERECHO. 

En las sociedades modernas, el derecho es un instrumento 

esencial del poder, pro no toda la actividad del poder se de

sarrolla dentro del marco del Derecho, y un análisis puramen

te jurídico de las instituciones políticas-sociales, nos da-

ria una concepci6n falsa de las mismas, pero en cambio una -

gran actividad del poder si se realiza a través del Derecho. 

Las constituciones, las leyes, los c6digos, los regla- -

mentas, las decisiones, son producto de la acci6n del poder,

en ellos se dan los elementos del poder; la coacci6n y la le

gitimidad. 

Los procedimientos jurídicos que dan al poder un carác-

ter institucional, le permiten asi legitimarse ante los ojos 

de los ciudadanos, así cuando un usurpador llega al gobierno 

por un golpe de fuerza, trata de cubrir su accionar dentro de 

una serie de procedimientos; de este modo se puede disfrazar 

al poder como si fuera un derecho, ya que éste es un medio de 

acción del poder, con~tituyendo a organizarlo y a legitimarlo, 

a hacerlo 11 legal 11
• 

La legalidad del poder consiste en su uniformidad y con~ 

formidad con el Derecho existente. (Z 4l 

24) Op. cit., pag. 41. 
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Las características particulares que presenta el poder -

como fenómeno social, hace que surjan al respecto diversas e~ 

rricntcs de opini6n y por lo tanto diversas tesis sobre el 

mismo. Ejemplo: tesis relacional, tesis sustantiva, etc. 

La tesis relacional parte de la idea de que el poder es 

una relación entre seres humanos, que se da en función de las 

conductas humanas, una conducta determinante y una determina

qa. 

En cambio, la tesis sustantiva dice que el poder es una 

sustancia o un algo que se puede poseer. 

La tesis relacional se caracteriza por considerar al po

der como el ejercicio de una conducta sobre otra, la sustant! 

va como una capacidad de determinar en resultado deseado. 

En la primera teoría se concibe al poder como a una ac-

ción concreta, en la segunda como a una mera posibilidad. 

f) FORMAS DE PODER. 

Poderío. 

Es la acción o el ejercicio del poder, dice Duverger que 

el poderío es la ley del más fuerte que puede constreñir al 

más débil a inclinarse; de aquí se dcsprcn<le la idea de que 

el que obedece lo hace porqu~ est5 ohligado a ello, ya sea --



por la influencia de una fuerza ffsica, moral o ccon6mica. 

Mando. 

Es una forma de poder que se sustenta en la normatividad. 

Se parece al poderío en cuanto a que se recurre a la amenaza 

de sanciones para producir efecto de obediencia en los demás, 

la diferencia con el poderio es que si bien la obediencia se 

basa en las normas, las sanciones por lo tanto también csta-

rán rcguladas.CZS) 

Autoridad. 

Esta forma de poder se puede considerar como la más baja 

en cuanto a la jerarquía del poder se refiere, puesto que los 

que asumen t1n determinado comportamiento en relaci6n a la di

rección de grupos sociales, lo hacen porque se les delega esa 

posibilidad de dirccci6n o son influidos por quienes reprcsea 

tan a un jefe de nivel superior en el rango de poder. 

De esta forma puede conccbi rse que ha}'a un poder, en un 

ámbito particular se puede cstablecc1· que el poder sería la -

forma en que una persona puede obligar a otra a realizar de-

terminada conducta, vali€ndose para el efecto de una fuerza -

mayor. 

En el ámbito general o social, al haber un conglomerado 

I1umano m5s amplio, se concibe al poder como t1n ''poder políti-

25) Eduardo Andrade. Introducción a la Ciencia Pal itica. Edit. 
Harla, 1983, pág. 63. 
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co'1 y 6ste es aquél que se manifiesta con relación a la ac- -

ción en el interior de una sociedad, siempre que dichas acciQ. 

ncs tengan un efecto en las relaciones generales de la colee-

tividn<l a la cual pertenecen. 

La. aparición de los fcn6menos que forman el poder politi 

ca, es sólo una cuestión de grado que no puede medirse con --

exactitud, pues quien toma una dccisi6n en la cúspide del po-

dcr, c~tn rcnli:nndo un acto político. 

En una sociedad amplia -un estado-, es lógico y claro 

que el poder politice que se manifiesta es el del mismo esta

do, que como agrupación dentro de la cual coexisten y se rcl~ 

clonan los demfis grupos, los cuales obedecen las decisiones -

del propio estado, lo que significa que el poder politico se

rl aqu61 que el estado ejerce sobre la socicdad.1 26 1 

g) EL PODER Y LA JNTr:GRACION SOCIAL. 

Entre los elementos que concurren a la intcgraci6n so- -

cial tenemos a la ºinteracción", la cual es un fenómeno natu-

ral social 9 la proximidad y las semejanzas entre los indivi--

duos ~111c forman a los Rrupos socialc~ no son creados por el -

estado y el poder, la diversificación de la cconomia, la div.!. 

sión del trabajo y la multiplicnci6n de los intercambios se -

<lcsarrollnn fuera Je ellos. 



32 

Si la integración social es el fin supremo de la política 

los medios de realizarla no son todos políticos, pero el esta

do y el poder político en general desempeñan un papel importa~ 

te en dicha integración social. 

Las nociones del bien común, del poder encarnando la ju~ 

ticia, del poder ordenador y realizador del interés general -

expresan esa situación. 

El estado y el poder en general intervienen en ln intc--

graci6n social bajo cuatro formas principales en el proceso: 

definiendo las reglas y procedimientos, 

organizando los servicios colectivos y la gesti6n del con-

junto de la sociedad, 

asegurando la educación de los ciudadanos, y 

utilizando la sujeción a sus ideas en relación a los oposi

tores del sistema. ( 27 ) 

h) EL PODER EN EL ESTADO MEXICANO 

Consolidación. 

Despu~s de los movimimientos sociales de los aftas 1910,-

1928, el estado mexicano tiende a estabilizarse tanto en lo -

social como en lo político. 

27) Haurice Duveraer. Sociologla de la Polltica, 1983, plg. -
11 a 23. -
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Esta estabilización tiene su origen básicamente en el a

ño de 1934, durante el gobierno de Lázaro Cárdenas ocurre la 

formación de una estructura del poder compleja y eficaz, en -

la cual los campesinos, obreros, empleados, funcionarios pú-

blicos y militares son organizados. 

A ello contribuyó la integración orgánica del sistema e~ 

tatal con las organizaciones sindicales y el partido de la r~ 

volución, ya que son sometidos al estado conformando así la -

estructura del poder. 

Se realiza de esta manera una uni6n nacional, en la cual 

los campesinos, obreros, funcionarios y militares se organi-

zan nolfticafflente. 

Con ésto, el estado mexicano adquiere contenido político 

que le permite ampliar su cap3cidad de actuaci6n sobre las -

fuer:as sociales, definiéndose la formación social. 

En marzo de 1938 el PNR es transformado en el Partido de 

la Rcvoluci6n ~texi cana (PRM), ese es el momento en que el Pª.!. 

tido de la rcvoluci6n se integra al aparato estatal como un -

órgano de gobierno. 

La forma en que se estructura a ese partido contiene la 

idea que el estado quiere dar a la sociedad y al poder, a la 

democracia y expresa el compromiso con las clases sociales. 

El PRM es constituido como un partido que debe organizar 
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a las clases sociales y a las fuerzas armadas. 

Con esta reestructuraci6n de la sociedad, todos los gru

pos y clases sociales tienen un lugar organizado y articulado 

también a las fuerzas políticas se obtiene así un sistema po· 

lftico eficaz. 

El objetivo era el de integrar y disciplinar a las fuer

zas sociales y políticas para evitar que se reavivara la lu-

chn de los grupos sociales. 

Con la formación del PRM se logra una coalici6n de las -

fuerzas sociales y políticas, el estado reconoce la lucha de 

clases e implanta una democracia, reconociendo el "derecho de 

huel~a de los trabajadores". (ZS) 

Al efecto nos dice Gucrrit: "El Congreso Constituyente 

del PRM estaba compuesto de 393 miembros, 100 de los cuales 

provenían de las organizaciones obreras, 96 de las organiza--

cienes campesinas, 96 de la clase media (maestros, pequefios -

industriales, artesanos, cte.) integrados en el "sector popu

lar"; >" 101 provenientes del ejército. Los 101 votos del -

ejército estaban controlados por el gobierno a través de la 

Secretaría de Guerra. 

Esto se hizo para integrar a los militares dentro de la 

28) Vicente Fuentes O. Los Partidos Pollticos en México. Edlt. 
Altiplano, 1969, p~g. 257. 
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orgnnizaci6n politica civil, ya que tenían una influencia de~ 

proporcionada en relaci6n a su relativamente poca importancia 

numérica; de este modo podían funcionar como un elemento de~ 

quilibrio en las alianzas de los campesinos o de los obreros 

con los del "sector popular11
• (Z 9 ) 

De esta manera todos son unidos a una vida política arti 

culada según las razones del estado. 

Las razones del estado son expresadas por el propio Láz~ 

ro Cárdenas: "La revolución quiere que México se gobierne por 

la democracia, pero ésta no podrá perfeccionarse mientras el 

pueblo no esté organi:ado para ejercerla y es por ello por lo 

que se trata de reunir dentro del partido a todos los secta-

res que están interesados en el programa social que habrá de 

transformar a nuestro pueblo, sectores que forman la gran ma

yoría de los ciudadanos de la república'•. C30J 

Asf, en forma lenta pero organizada, las agrupaciones o-

breras, de empleados y sindicatos son llevadas a solidarizar

se con el estado, ya que éste por un lado atiende las reclam!!_ 

cienes de obreros y campesinos y por otro pretende pcrfeccio-

nar el ~oJcr estatal. 

29) 

30) 

(\uerrit Au1zer. la Lucha Campesina en México, Edit. por 
El Centro de Investigaciones Agrarias, 1970, pág. 69. 
Lázaro Cárdenas. Mensaje a la Nación con Motivo del Año -
Nuevo, Ideario Político, !ºde enero de 1938, pág. 67. 
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En ese proceso se seleccionan lideres sindicales y poli

tices que sean solidarios con la política del gobierno. 

Asf la estructura del poder contaba con apoyo firme, ya 

fuera en las ciudades o en el campo, ya que también en esta -

área el gohierno organiza pollticamentc a los trabajadores r~ 

ralcs por medio de escuelas y uti !izando la reforma agraria. 

Al efecto Gutelman dice: 11cl 16 de enero de 193~, el pr~ 

sidcnte Cárdenas creó el Departamento de Asuntos Agrarios. 

El centralismo y los poderes del ejecutivo se confirma-

han y aún se reforzaban en algunos casos. Todas las decisio-

nes importantes segulan dependiendo del presidente.''( 3 l) 

En las ciudades el proletariado pasa a formar parte de 

las estructuras estatales del poder a trav6s de la CTM, del -

artículo 123 Constitucional, de la Ley Federal del Trabajo, -

de las juntas de conciliación y arbitraje, de la misma manera 

que los campesinos, los obreros son organizados y manipulados. 

Como resultado de esa política el movimiento obrero pasa 

a ser un elemento de importancia del poder estatal. 

El resultado general del proceso de organización y de la 

disciplina de las clases sociales es la constituci6n de un 

sistema de poder en el cual el poder ejecutivo domina amplia-

31) M1chel Gutelman. Capitalisrlo y Reforma Agraria en México. 
Edit. Era, 1971, pág. 149. 
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nentc al legislativo y al judicial con el consiguiente con- -

trol de obreros y campesinos. 

De hecho el gobierno completa asi el proceso de consoli

dación de la formación social, se constituye un aparato com-

pl cj o y eficaz de poder, en el cual se combinan en forma din_! 

mica el aparato estatal, las ideas politicaS y el sistema si11 

di cal. 

B).- LA POL!TICA. 

Etimológicamente el término politica proviene del griego 

Polis, que significa ciudad, es decir, la comunidad integrada 

por un conjunto de hab i tantcs que res idian en un territorio -

delimitado, constituyendo asi una entidad autosuficiente y -

que era regida por un gobierno propio y autónomo. 

Así la política era todo lo relativo a la polis o ciudad 

y que se entendia que hacia referencia a todos los asuntos -

que eran de la incumbencia de la colectividad, esto es, a los 

asuntos núblicos. 

De ahi que se puede deducir que la política implica una 

forma específica de comportamiento humano y que además se re

laciona con el gobierno de una colectividad.C 3Zl 

32}Eduar<fo Anaraiíe. Introducción a la Ciencia Politica. Edit. 
Harla, 1983, pág. 5. 
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Como comportnmici:ito humano la polttica es actividad que 

en su accionar crea, desenvuelve y ejerce un control, un po-

dcr. 

Es un fenómeno de domina e i ón que tiene un carácter so

cial y está encaminada a la cohesi6n de un grupo social me- -

dinntc un orden jufidico que es el Derecho. 

De esta manera ln política se concibe como lucha, oposi

ción o disyunción <le ideas, como una actividad orientada ha-

cia un fin determinado, y que según Ari stótelcs ese fin es el 

bien común, y que c~ta actividad cstfi vinculada en una unidad 

dialéctica. 

Como actividad la politica es una tarea humana, social,

crcadora y libre, no sujeta a normas establecidas. 

Como contenido, la política se encamina a constituir, d~ 

sarrollar, modificar, dcfC'nder o destruir un orden funclamen-

tal de 13 sociedad. 

Como objeto, la actividad política busca el bien público 

o común mediante el ejercicio ele un poder, así, se desarrolla 

una actividad ordenadora dentro del núcleo gocial constituyén

dolo en una sociedad ordenada por medio de diversas nctivida-

des. 

El orden juridico que ri~c n la sociedad asi ordenada, -

es el Derecho Político. 
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Los actos políticos son actos humanos sociales, organiz~ 

dos en base al bien pliblico temporal y que tienden a crear un 

poder supremo dentro y para la comunidad. 

La política elige y reúne datos y decisiones autorita-

rias. 

Los valores, tipos, símbolos poltticos, la opinión públi 

ca, cte., son datos importantes que confoTman a la política 

para la comprensi6n del desarrollo du la actividad politica a 

nombre del cstado.C 33 J 

De esto se desprenden varios factores que lleva impltci

tos el concepto de politica: 

- que es una actividad que se desarrolla en un núcleo sp_ 

cial, 

- que dicha actividad va encaminada precisamente a inci

dir sobre el grupo humano del cual surge, y que a<lcmás va a -

indicar la conducta que ese grupo debe observar, 

- que tiene una finalidad que cumplir. 

AsS: al respecto, Julien Freund en su obra "La Esencia de 

la Politicn11
, nos dice que 11 la pol!tica es una actividad social 

que se propone asegurar por la fuerza, generalmente fundada -

en el Derecho, la seguridad exterior y la concordia interior 

de una unidad política particul~r, garantizando el orden cnm~ 

33) Oo. cit., pá~·· 42 
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dio de las luchas que nacen de las luchas que nacen de la di

versidad y de la divergencia de opiniones y de interescs. 11 (
34) 

a) POLITICA Y SOCIEDAD. 

Queda claro que la política es una actividad social, una 

conducta humana que se produce en la comunidad y que hacia e· 

lla se dirige. 

La sociedad es pues el nOcleo social dentro del cual nos 

encontramos y no es sino el resultado de la relaci6n de los -

individuos entre sí, asi resulta que la sociedad es un conju~ 

to de interacciones individuales basadas en la capacidad hum!!_ 

na de intercomunicaci6n. 

Ya Rousseau nos dice en ~'ti obra El Contrato Social, que -

"el hombre nace libre, pero no puede vivir aislado, sino que 

necesita vivir en sociedad con otros hombres y para ello nec~ 

sita sacrificar parte de su libertad natur~l 1 st1Tgiendo así -

el pacto social que es el que rige a la sociedad humana. 

Al ser ln sociedad el resultado de una interacci6n huma-

na natural, se cnt-ende que es ahi donde el ser humano desa-

rrolla sus actividades potencialidades, algunas de las cuales 

34) Julien Fraund. L'essence du Politique, Edit. Sirey, 1978, 
pág. 751. 
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van orientadas hacia la dirección de los miembros que campo--

nen a la sociedad. C35 l 

A esa actividad o conducta que se orienta a la dirección 

del núcleo social se denomina "conducta política", la cual se 

integra de diversos factores sociales que mediante su desarr~ 

llo se liga al poder, el gobierno y la direcci6n de grupos -

que se desarrollan en el seno de la sociedad. 

b) POLITICA Y PODER. 

Si se comprende que la politica es una actividad social 

que surge de la comunidad humana y que se encamina a dirigir 

a esa comunidad, se comprenderá en!onces que se está frente a 

lo que es un gobierno. 

Pero para aplicar esa forma de gobierno a la comunidad,

se necesita Je un elemento que logre la aplicación de esa di

rección a la sociedad para que ésta obedezca las decisiones -

de aqu~l, y ese elemento es el poder, poder que .significa la 

coacción hacia el núcleo social en el entendido de que dicho 

po?er es capaz as!, de obligar a la comunidad a acatar sus -

decisiones. 

Como cultura el 6rgano rector del núcleo social dispon-

drA que elementos y sus contenidos son los que se deben apli-

35) Eduardo ~de. Introducción a la Ciencia Polftica. Edit. 
Harla, 1983, pág. 7. 
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car para constituir la base del sistema ideológico de la so-

cicdad, en base al Derecho como actividad del gobierno debe 

buscar el bien temporal comlin del conglomerado humano. C35 l 

e) LA SOCIOLOGIA. 

Noción. 

El término sociolog[a fue inventado en 1839 por Augusto 

Comte en el Tomo IV de su "Curso de Filosofía Positiva", para 

designar a la ciencia que estudia a la sociedad. 

En un principio, Comtc había empleado para este propósi

to la cxprcsi6n "física social". 

Comte sustituyó este término por el de sociologia a cau-

sa de que el matemático belga Quétclet habfa designado tam- -

bi6n como "física social" al estudio estadístico de los fenó

menos morales realizado en 1836. C37 l 

Concepto. 

"La sociología es el estudio de los hechos sociales, es 

decir, de la convivencia humana en cuanto a su renlidad o ser 

efectivo, y en cuanto a sus regularidades, tipos y leyes". 

La sociologia es pues, un propósito de conocimiento raz~ 

nado, es decir, del conocimiento de los hechos y fenómenos s2 

cialcs basándose en procedimientos intelectivos y en un orden. 

36) Rector (,onzlílez U. Teoria Pol !ti ca, la. Edic., Edit. Po-
rrúa, 1972, pág. 23 a 27. 

37) Maurice Ouverger. Sociologla Pol !ti ca, 1983, pág. 11 a 23. 
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El objeto que se asigna a la ciencia sociol6gica es la -

sociedad en sí y a sus hechos sociales, la convivencia humana 

en un tiempo y un espacio definidos. 

Así esa convivencia humana origina desde luego una serie 

de influjos recíprocos, una coexistencia origjna y desencade

na una serie de relaciones mutuas, constituyendo este hccho,

el objeto de estudio de la sociología. 

a) SOCIOLOGIA Y ESTADO. 

Durante mucho tiempo el problema genérico de la sociedad 

aparecta distorsionado por los problemas específicos con rcl~ 

ci6n al estado, ya que éste constituye la configuración so- -

cial de mayor volumen y porque en muchos periodos de la hist~ 

ria el estado ha circunscrito casi a todas lns formaciones S,2 

cialcs. 

En primer lugar y con relaci6n al estado y a la sociedad 

en general, hay que anal izar la cuestión de ln "realidad", la 

que alude al ser, a lo que es efectivamente el estado. 

La respuesta a estas cuestiones es que el estado es un 

6rgano del Derecho y que por lo tanto se basa en un ordena- -

miento jurídico específico, siendo además la comunidad humana 

en forma organizada con un mismo objetivo: la convivencia hu~ 
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mana en armonia. C3 Sl 

D) .- !.A SOCIDLOGIA POLITICA. 

La sociologia política se ocupa principalmente de crear 

un patrón de conducta o a establecer reglas no escritas en el 

manejo de nOcleos sociales, esto se comprende analizando los 

conceptos de sociología y de politica, pues si bien la socio

logía es el estudio de los fenómenos sociales, la política es 

o significa todo lo relativo a la polis o comunidad social. 

Al hacer el análisis surgen dos perspectivas del concep

to sociologfa polltica; una como ciencia del poder y otra co

mo una ciencia del estado. 

En la.perspectiva de la sociología politica como ciencia 

del estado, se utiliza el t6rmino política en· su sentido co-

rricnte. 

Al efecto Littré describe a la política como "la ciencia 

del gobierno de los estados 11 y define al adjetivo político c_g, 

mo "lo que está en relaci6n con los asuntos públicos". 

El diccionario de la Academia Francesa dice: "Política: 

conocimiento de todo lo que tiene que ver con el arte de go--

38) Luis Recaséns Si ches. Antologla 1922-1974, Edit. Fondo de 
Cultura Económica, pág. 179. 
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bcrnar un Estado y de dirigir sus relaciones con otros Esta-

dos", 

Cabe aclarar que la palabra Estado se considerada aquí 

en sí misma como designando una categoria particular de agru

paciones humanas, de sociedades, >'ªque la palabra Estado po

see dos sentidos: uno como Estado-Naci6n y otro como Estado -

Gobierno. 

En el sentido de Estado-Naci6n designa a la sociedad na

cional, esto es a un tipo de comunidad que apareció a fines -

de la edad media y que en la actualidad es la mejor organiza

da e intcgrnda. 

El Estado-Gobierno por su parte designa a los gobernan-

tcs, a los jefes de la Sociedad Nacional y no a la sociedad -

misma. 

Así definir a la Sociología Política como la Ciencia del 

estado, lleva a situarla en una clasificación de las Ciencias 

Sociales. 

De éste modo el concepto de Sociología Política se opone 

a la Sociología familiar, a la sociología de los grupos ele-

mentales. 

a) LA SOCIOLOG!A POLITICA COMO CIENCIA DEL PODER. 

Esta concepción precedente que corresponde nl sentido e~ 



món ha sido aceptada por varios autores importantes como Jc-

llinek y Prelot entre otros. 

Se le puede considerar a ésta concepción como a la con-

cepci6n más antigua de la Sociología Política ya que en la as 

tualidad existe una concepción más moderna. 

Hoy en día se considera a la Sociología Política como la 

cicnci;l del poder, del gobierno, de la autoridad~ del mando,

en todas las sociedades humanas. 

Al efecto Duguit expresaba que en todos los grupos huma

nos hay gobernantes y gobernados, los que dan las órdenes y -

los que las acatan, los que toman decisiones y los que resul

tan afectados por ellas. (39) 

Esta distinción es en sí el fenómeno político fundamen-

tal que rige en todas las sociedades y en todos los niveles -

de la misma, y que da como resultado la convivencia humana -

dentro de un nócleo social organizado y al cual se acepta co

mo al medio natural en que el hombre actual debe desenvolver .. 

se cotidianamente. 

E).- EL ESTADO. 

El fenómeno del Poder se manifiesta en todas las agrupa--

39) Haur1ce Duver.-Sociología Política,1983 pág. 11 a 23. 
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clones humanas: en la familia por el padre, el secretario de 

un sindicato, en una asociación por el presidente de la mis

ma, etc., pero éstas diversas agrupaciones no están aisladas 

unas de otras, se ligan entre sf con vinculas muy complejos. 

Existe asf entre ellas una cierta subordinaci6n que hace 

que las autoridades de un grupo dispongan de ciertas prerrog~ 

tivas frente a otros. 

El Estado-Naci6n que es una agrupaci6n humana con lazos 

de solidaridad tiene también su propia dirección mediante 6r-

ganes e instituciones, pero para que el Estado vea obedecidas 

sus desiciones se vale precisamente de dichas instituciones -

ya que dispones así de una mayor fuerza material para que sus 

disposciones se ejecuten, de ahf que sólo el estado es la or-

ganizaci6n social que dispone de una supremacía sobre cual--

quier otra comunidad humana.(40) 

Al respecto surge entonces la interrogante acerca de lc.Q_ 

mo estS distribuido entonces el poder? y lquién influye en -

los procesos políticos de la toma de desiciones desde el cen-

tro del poder? lPara quién funciona entonces el gobierno?, se 

supone que el Estado al ser conformado por la sociedad en ge

neral es democrático y debe servir imparcialmente a todos los 

miembros de esa sociedad. 

40) Maurice DuverQer.- Instituciones Polfticas y Derecho - - -
Const. pág. 44 a 50. 
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La doctrina del Estado de Marx-Engcls-Lenin trata de e~ 

plicar esas interrogantes y basándose en tres principios qt1c 

son el rcolismo-matcrialismo-naturalismo 11os dice ~11c en con 

secuencia no tolera la existencia de un ser político ~upra-

humnno, sino la doble visión de los hombres divididos en po

seedores y dcsposcidos y la lucha de clase~ como la ley fun

damental de la historia. 

Enp.cls plantea los orígenes de la idea acerca del estado 

en su obra 11 1.os orígenes de la familia~ la propiedad privada 

y del Estado". 

El Dr. Mario de la Cueva dice: 

"La historia del pensamiento político anterior a la revQ_ 

lución francesa prueba que la idea contemporánea del cstadono 

fu~ conocida ni imaginada por los filósofos del pasado, la -

teocracia del mundo antiguo, la democracia ateniense, la tco

ria del derecho de Calfcles, ln fiRura del emperador romano,

la del origen divino de los reyes, cte., son incompatihlcs -

con la idea de un estado existente en si y por si como titu-

lar de todos los podcrc• pDblicos." (41) 

La tan citada frn5e de Luis XI\' "El estado soy yo", rat.! 

fica la idea de que los reyes de ln era Jcl absoluti5mo esta

ban conscientes de que eran los titulares ónices del poder y 

de lo cjercinn scgón su criterio para ~obcrnnr n los l1ombrcs 

4T) tlario de la Cueva.-La idea del estado,edit. Porrúa,pág.409 
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y defender sus reinos frente a los de~ás reinos. 

Esto no aclara en sí la idea de lo que es el F.stado, pa

r3 León Duguit el Estado "no es un cinte> misterioso que exista 

en si y por s[, con una finalidad propia y dotado con el po-

dcr de <lict3r e imponer el derecho, si no que es un fenómeno 

social consistente en el hecho de que algunos o muchos o to-

Jo~ dictan e imponcne el ordcnamicnt(~ )uridico que regirá la 

conductn th" los homhn"~·'' 

L~s Joctrinns del siglo XIX integran un ~ran esfuerzo -

por ocultar el hecl10 del gobierno de la burguesia con las --

ideas liberales sobre el poder ~· el c~tado, ya que por primc

rr1 ve~ los hom~rcs dej3rian <le ~er ~o~er:1ados por los hombres 

pues en lugar de log gobernantes entraría el estado que es la 

persona moral politic:1rncntc organi:ada de la nación como lo -

Jcscrihc Rlt1ntschi, y 6st¡l pcrsonn seria el titular del poder 

al <tl1c l1omhrcs ricos y ¡1ohres, nohlcs y burgueses tendrían 

qt1c ohc<lcccr, pues ¡11 l1accrlo no obedecerian a ningfin rey, si 

no a la sociedad en general, a la nación. (-12) 

Al resnccto el estado mexicano 5(' halla rC'guL:ido por la 

Constitución Política la cual es el ~fiximo órgano juridico de 

control social. 

En ella se fundamentan y sc orientan 10s instrumentos, -
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las politicas, las dcsicioncs y las realizaciones del gobier-

no. 

La Constitución Política establece un poder ejecutivo -

bastante fuerte, de forma presidencialista y las facultades -

conferidas a éste poder ejecutivo.lo convierten en el respon

sable directo de la ejecución de las leyes y normas políticas 

que regirán al propio estado. 

La constitución mexicana da al estado amplias posibilid~ 

des de intervención directa e indirecta en todos los asuntos 

que atañen a la sociedad ya que atribuye al estado la condi~

ci6n de centro decisorio principal en cuestiones de politica 

interna y externa según sean consideradas como razones de es-

tado. (43) 

De ésta forma el estado mexicano resulta ser un órgano -

de derecho y además una comunidad humana organizada con un o~ 

jetivo definido y que éste objetivo es la convivencia humana 

en orden y en progreso. 

43) Octav10 lann1.- El estado capitalista en la época de cár
denas, Edit, Era 1985, págs. 19,20. 
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DOCTRINAS SOCIOLOGICAS 

AJ. - LA DOCTRINA DE JUAN JACOBO ROUSSEAU. 

Rousseau nos dice al hablar sobre las sociedades y su -

control o gobierno1 que, la más antigua lo es la familia don

de el pudre es el jefe, pero s6lo en la medida en que los hi

jos crecen y necesitan de El, despuSs de ello esa sociedad -

junto con el poder que la gobernaba se disuelven. 

La familia dice Rousseau es el primer modelo de sociedad 

política, en la cual el poder lo representa el padre quien a 

su vez por lo tanto es el jefe, en comparación con un estado 

el pueblo lo r~presentan los hijos y pese a que todos han na

cido libres e iguales no pierden su libertad si no que se co~ 

vierte esa libertad en el seno de la familia- en una utilidad 

o lazo de uni6n. 

La diferencia del modelo social familiar en oposici6n al 

estado, consiste en que en la familia el amor paternal recom

pensa al padre de los cuidados que brindó a sus hijos, en tag 

to que en el estado es el placer del mando el que suple a ese 

amor que el jefe no siente por sus gobernados. 

a) nEL !JERECHO DEL MAS FUERTE. 

Dice Rousseau "el más fuerte no lo es jamás lo bastante 
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para ser siempre el amo o scfior, si no transforma su fuerza -

en derecho y la obediencia en deber". 

La fuerza es s~lo una potencia física y ceder a esa fue~ 

za no es un acto de voluntad si no de necesidad. 

Con ésto Rousscau pone de manifiesto que en la sociedad 

la fuerza es la qcc gobierna, al tratarse de un sólo individuo 

la fuer:a fisica es el elemento que predomina ante el más dé

bil, pero al tratarse del estado como sociedad esa fuerza fi

sica se sustituye por medios de control social como los parti 

dos politices, el cj6rcito cte. 

Debido a la necesidad del ser humano de convivir en gru

po surge entonces la necesidad de una alianza para regular -

esa convivencia. 

Rousseau nos dice al referirse al pacto social: ''supongo 

a los hombres llegados a un punto en que los obstficulos que -

impiden su conservaci6n en el estado natural, superan a las -

fuerzas que cada individuo puede emplear para mantenerse en -

61. 

En esas condiciones el estado primitivo no puede subsis

tir y el género humano perecería di no cambiaba su forma de -

ser, y como los hombres no pueden engendrar nuevas fuerzas, -

si no solamente unir y dirigir las que existen. no tienen --

otro medio de conservación que el de formar una agregación, -
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una suma de fuerzas capáz de sobrepujar la resistencia, de p~ 

ncr las en juego con un s61o fin, de hacerlas obrar en unidad 

y de conformidad pero conservando cada cual su libertad persa 

nal, lo que da como resultado el contrato social". (44) 

b) EL ESTADO. 

En relación a la soc_iedad como conglomerado social orga

nizado dice Rousseau; La constitución de un estado scrl s61i

da y durable cuando las conveniencias son de tal suerte obse~ 

vadas que las relaciones naturales y las leyes se hallan siefil 

pre de acuerdo y la funci6n de éstas es asegurar ~ rectificar 

a las relaciones naturales entre los individuos, pero si el -

legislador o encargado de dictar las leyes toma un camino 

equivocado diferente al que le marca la naturaleza de las co

sas, sus leyes se verán debilitadas, la constituci6n se alte

raría y el estado se agitaría hasta destruirse. (45) 

Divisi6n de las Leyes. 

Para ordenar el todo -o la cosa pública- en éste caso a 

-la sociedad, hay diversas relaciones o leyes pol!ticas y fun

damentales que orientan al pueblo hacia el bien comdn y son -

las siguientes: 

-aquéllas que crean y analizan el orden social o legisl~ 

114) Juan Jacobo Rousseau.- El contrato social, Edit. Porrúa, 
colección sepan cuantos, edic. 1982, pág. 9 

45) Op. cit. pág. 29 
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ti\'as y cuyo origen es el órgano legislativo. 

-las leyes que prcvccn el funcionamiento de la sociedad 

o sea lns ejecutivas. 

- y aquellas que rigen el proceder social y que se ese -

proceder os negativo tienden a aplicar al sujeto transgresor 

una sanción. 

Además hay que tomar en cuenta que una parte im¡1ortantc 

v que modifica la rcgulaci6n y la aplicaci6n de aquellos tres 

tipos de leyes es la costumbre o uso, al respecto dice Rouss~ 

nu que "esa lcr no se graba en mármol o en bronce, si no que 

va grabada en el cora:6n de los ciudadanos, y aconseja prudcll 

tcmcntc que los políticos o encargados del orden social no d~ 

ben perderla de vista, puesto que de ello dependen las dem5s 

l~~·cs". (46) 

e) DEI. GOBIERNO OE LA SC1CJE01\D. 

Al respecto Rousscau considera que: 

El gobierno es un Cllcrpo intermediario establecido entre 

lo~ sflbditos y el gobernante para su mutua comunicaci6n, en-· 

cargado de ln ~jecuci6n de las leyes y del mantenimiento de -

la llbcTtnd civil y polltica. 

Luc~o entonces el Gohicr110 es el ejercicio del poder le-
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gítimo pa1·a la administración de ln sociedad. 

En el gobierno se c11cuentrnn las fuerzas intermedias, e~ 

yas relaciones componen la del todo con el todo, o sea las r~ 

lacioncs del estado. 

Parn que haya un equilibrio en la sociedad o estado, es 

necesario que exista igualdad entre el poder del gobierno con 

sidcrado en si mismo y el poder de los cit1da<lanos, los cuales 

vienen n ser asi soberanos por un lado y sóbditos por el ·--

otro. (47) 

B). - LA DOCTRI!\A DE ~!AX \·iEBER. 

Para Max Weber la sociologia es la ciencia que pretende 

entender, intcrpretfindola, la acci6n social, para de ésta ma

ncrn cxplicarln casualmente en su desarrollo y efectos. 

J.o que se desprende de ~sta dcfinici6n es la difcrcncia

ci6n que l1acc ~cbcr de ln acción humnnn y de la acción socinl. 

La ncci6n humana es una conducta que pt1edc consistir en 

hnccr, no hacer, tolerar, lo mismo que se manifiesta externa 

que internamente, a lo qt1c a la 1Jc1·~onn lo liga un sentido -

subjetivo. 
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La acci6n social es la conducta humana en la que el sen

tido subjetivo del agente actor se refiere a la conducta de -

otra u otras personas, orientando hacia ellas su desarrollo. 

Lo anterior nos lleva a concluir que en las conductas s~ 

ciales hay relaciones de individuos entre si. 

Para Weber la relaci6n social es una conducta plural, 

que en cuanto a su sentido se presenta como recíprocamente r~ 

ferida orient~ndose por esa reciprocidad. (48) 

Con ello se destaca que sólo las relaciones sociales son 

humanas y que por lo tanto, para que se den se neccsi~an indi 

viduos, pero para que subsista como conclomerado humano se ne 

cesita un orden socialf y dicha sociedad organizada de éste -

modo constituye a un estado. 

Por estado dice Weber, debemos entender sociológicamcnte 

hablando '1 un instituto politice de actividad continuada, cuarr 

do y en la medida en que su cuadro administrativo mantenga -

con éxito la pretensión del monopolio legitimo de la coacción 

física paTa el mantenimiento del orden vigente.u (49) 

De ésta definición se deduce que lo que caracteriza al -

Estado es el monopolio de la fuerza física, y s6lo con ese C!!, 

racter se puede concebir sociológicamente al estado. 

48) Jorge Sanchez Azcona.-lntroducci6n a la Soc1ologfa de Max 
Weber, Edit. Porrúa 1976, pág. 89. 

49) Max Weber.- Economía y Sociedad, edic. 1977, p3g. 54 
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De ahí que las relaciones sociales en un estado se conci 

ben como una actividad política, actividad que se dirige a o~. 

tener el poder o a influir en su distribución. 

a) RELACION SOCIAL DE DOMINACION. 

Esta relación social se da cuando existe la probabilidad 

de encontrar obediencia a un mandato de determinado contenido, 

entre personas dadas. (SO) 

b) TIPOS IDEALES DE DOMINACION. 

De la relaci6n social de dominaci6n Weber elabora una --

clasificaci6n tripartita que es la siguiente: 

Dominación tradicional. 

- Dominación carismática. 

Dominaci6n racional. 

a).- Dominación tradicional.- Se da corno resultado de 

que las personas dirigen sus creencias y su modo de actuar 

por la tradición, aquí el poder pasa de padres a hijos, gene

raci6n tras generación. 

b).- Dorninaci6n carism§tica.- Se da cuando las personas 

obedecen las disposiciones de un líder carismático. Este con

cepto se le aplica a personas que destacan socialmente, no --

50) leopoldo Von Wiese. Sistema de Socio1og~a General, Tomo l 
Edit. Cajica, 1959, pág. 397. 
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por su preparación o conocimientos, sino por su arraigo en -

las multitudes, se les sigue y obedece porque la gente cree -

en ellos. 

e).- Dominación racional.- Es aquél actuar que se reali

za racionalmente con arreglo a fines. Se actaa en cierta for

ma porque se considera que se es útil a la sociedad, en este 

caso el dominio se basa en la creencia de la legalidad del o~ 

den imperante.C 5l) 

La dominación legal. 

En base a las caracteristicas de los tipos de dominaci6n 

y de los fines que persigue aunados al conocimiento de que el 

gobierno de una sociedad hace necesaria la creación de orga-

nismos que coadyuven a su administraci6n, se deduce que exis

te otro tipo de dominación y que en la actualidad es el más -

importante. Este tipo de dominación lo constituye la domina-

ci6n legal, el cual se basa en el consentimiento mismo de la 

sociedad. 

En esta dominación se destaca la regulación jurídica fo~ 

mal; tanto en la administraci6n como en la aplicación de jus

ticia. 

Las personas que gobiernan son funcionarios que hacen --

Sl) Max Weber. La Polltica como Vocación. Plg. 245. 
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cumplir la ley, se les obedece porque representan a la misma 

y no por su persona, pues los gobernados son jurídicamente i

guales a ellos y s61o por su cargo tienen el poder, el cual -

está reglamentado jurídicamente. 

La validez de la dominaci6n legal se basa en las siguie~ 

tes consideraciones: 

~ El Derecho, el cual según Weber se constituye racional 

mcntn_~on arreglo a fines o valores. 

Tiene un ámbito territorial. 

El ordenamiento legal est~ formado por normas abstrac

tas que se aplican a casos concretos. 

- El titular del poder realiza su función regulado por -

un orden impersonal que le da su competencia y lo limita y º.!. 

dena en sus funciones. 

- Los sometidos al poder, lo obedecen porque representa 

un orden legal que le da su competencia. 

La competencia significa: 

a) La regulación de las funciones limitando deberes y - -

servicios. 

b) Los poderes que se otorgan se dan en relación a las -

funciones a realizar. 

c) Los medios coactivos que garantizan el cumplimiento -

del orden social están estrictamente controlados en cuanto a 
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su aplicaci6n, y a quien se otorga esta competencia es a las 

autoridades. 

- la existencia de una jcrarquia administrativa. 

el cuadro administrativo está formado por funcionarios 

los cuales son personas con una formaci6n profesional que ga

rantiza la racionalidad del orden social. 

- el cuadro administrativo, los medios de producci6n y -

de administración están seµarados. 

- usualmente no hay apropiación de cargos. 

los procedimientos son formales, logrando una mejor a

ceptación en la sociedad. 

Este tipo de dominación y cjerc1c10 del poder es el mod~ 

lo que se aplica en el estado mexicano.(SZ) 

C).- LA DOCTRINA DE AUGUSTO CO~ITE. 

Origen de la sociología. 

La sociologia nace en Comte con la pretensi6n de ser una 

ciencia de igual carácter que las demás, positiva o sea cmpi-

rica e inductiva. 

Au~usto Comte consider6 que la realidad social es un to

do complejo, que se halla integrado por múltiples y diversas 

52) Jorge Sánchez Azcona. Introducción a la Sociologla de Max 
Weber, Edit. PorrOa, 1976, p~gs. 187,188. 
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partes estrechamente entrelazadas, por lo cual la realidad s~ 

cial debe ser estudiada en su totalidad y en sus relaciones -

reciprocas· de las partes que la componen. 

La interdependencia de lvs elementos de la sociedad jus

tifica e invoca la existencia de una ciencia. 

Las leyes sociol6gicas. 

El objeto de la sociología consiste en hallar las leyes 

o regularidades que rigen a los fenómenos humanos en su con-

junto, la conducta humana individual es imprevisible, pero en 

cambio los hombres en sociedad ponen en práctica comportamieg 

tos que no dependen de lns voluntades individuales, sino que 

responden a algo que actúa por encima o aparte de éstos. 

En ello influye de una manera determinante la conviven-

cía humana, ya que implica el derecho de terceras personas m~ 

dificando 6sta manera el propio. 

a) DINAMICA SOCIAL. 

Orden y progreso. 

El progreso humano se verifica dentro de un orden social 

implica un gobierno. 

De aquí se deben distinguir dos aspectos que se dan en -

la vida en la sociedad, el est~tico y el ~inlmico y de ahi -

que también el dinamismo colectivo, el movimiento progresivo 
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pueda efectuarse tan s61o dentro del marco de las estTUcturas 

sociales permanentes. 

Din~mica social. 

El movimiento din~mico de la sociedad en la historia se 

nota en la Ley de los tres estados o etapas por las que pasan 

los núcleos sociales y que son: 

El teológico 

El metafis ico 

- El positivo. 

En la primera etapa llamada teológica o mitológica pred~ 

mina la fantasia; a este tipo de estado corresponden determi

nados tipos de organizaci6n social, formas bastante hornog6- -

neas, el inicio de todas las artes, la formación de un clero 

con el predominio en la direcci6n del núcleo social de saccr

dat·es y guerreros. 

El poder en esta etapa corresponde al representante de -

dios en la tierra y el poder material a los jefes militares,

ª los reyes y a los emperadores, los cuales se consideraban -

como elegidos de dios. 

En la segunda etapa la metafisica a la cual la sociedad 

llega gradualmente, la elección del gobernante pasa de tener 

un origen divino, a la designación por medio de las caracte-

risticas lógicas ~ersonales. 
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En esta etapa el predominio es de los fil6sofos, la org~ 

nizaci6n social llega a la industrialización y al nacimiento 

de los grandes estados como conglomerados sociales organiza--

dos. 

En la tercera etapa, la positiva, se caracteriza porque 

se reconoce la necesidad de ver la realidad, la ciencia se --

propone analizar la relación constante entre los diversos fe

nómenos sociales, no busca las causas, sino las leyes que pe~ 

miten la coexistencia social estática y el poder pasa a las -

manos de los que tienen medios económicos para lograr el con-

trol polttico. 

Se establecen las jerarqufas sociales basando la direc-

ción del núcleo social en las manos Yi los individuos compe-
(53) 

ten tes. 

El progreso de la sociedad estriba en el instinto del -

hombre para desarrollar su vida física, intelectual y social. 

El idealismo ideol6gico. 

Para Augusto Comt~, lo decisivo en las formas de la org~ 

nizaci6n social son las ideas que predominan en la mente de -

los hombres. 

Es al tipo de pensamiento predominante nl que correspon-

!í3íT"ii"Ts Recasens Siches. Tratado General de Sociología. Pág. 
39. 
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de la forma concreta de la estructura social en un momcnto.d~ 

do, y los cambios históricos de la sociedad se deben a las m~ 

dificacioncs del pensamiento social, es decir, a las diversas 

formas de concebir al mundo. 

b) LA POLITICA POSITIVA. 

Comte traz6 los planes de una pol!tica a la que llamó -

positiva, la cual se propone conciliar el orden con el progr~ 

so. 

Comte pretendía reorganizar a la soCiedad. para lo cu~l 

inició la reforma intelectual con la idea que la sociologia -

positiva ha de determinar la politica a seguir para la oTgani 

zaci6n y la dirección de la sociedad.C 54 l 

54) Op. cit. pi!gs. 40, 41. 
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Toda agrupación humana que está en convivencia necesita 

guardar un orden, una conducta general orientada a mantener -

unida a dicha comunidad si se qúiere que sobreviva como tal. 

En tratándose de un estado, ese orden social se encauza 

por medio de nonnas generales de equilibrio social, las cua-

les son contenidas en un documento conocido como constituci6n 

politi.ca, y que contiene tanto los lineamientos normativos P!! 

ra los gobernantes y gobernados y las obligaciones de los mi~ 

mes. 

Fernando Lasalle en la segunda mitad del siglo pasado, -

sostuvo la tesis de que una constitución no es una hoja eser! 

ta, porque independientemente de que desaparecieran todas las 

constituciones impresas, el imperio. (estado), seguiria tenie!!. 

do una constituci6n, pero ésta Onicamente podrá tener vigen-

cia en la medida en la que represente las fuerzas reales del 
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poder. 

Afirmaba Lasalle y tenia razón, que los problemas de De

recho Constitucional no son problemas de Derecho en realidad, 

sino problemas del poder. 

Decía que no es precisamente la Constitución e~crita la 

que siempre es obedecida, sino que su vigencia depende de ma

menra fundamental, de la medida en q11e tal documento ha reco

gido la influencia de los factores del poder. (SS) 

De aquí la necesidad que el estado tiene de ligar el po

der político con las rc~las jurídicas y especiales de una 

constitución. 

Así el nensador jurista ~nurice Hauriou define lo que es 

una constitución al afirmar que: 

"La constitución de un estado es el conjunto de reglas -

relativas al gobierno y a ln vida de la comunidad estatal, -

considerada desde el punto de vista de la existencia fundamc~ 

tal de ésta". (S 6 ) 

55) 

56) 

a) LA DIVISION DE l'OllERES. 

La Joctrinn de ln <livisi6n de poderes representa el dog-

Fernando Lasalle. ¿qué es una Constitución?. Siglo XX, -
Buenos Aires, 1957. 
'!nl1rice Hnuriou. Princinios Je Dcrccl10 Pfihlico v Constit~ 
cional, 2a. Edic. Edit. Rcus, ~ladrid, 1927. · 
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ma político más importante del constitucionalismo moderno. 

El b:lrón de Montcsqui<'u en su ohra "El Espíritu de las 

Leyes'', puntualiz6: 

"La libertad polrtica sólo reside en los gobiernos mode

rados, y aOn en ellos no siempre se encuentra. 

La libertad politica sólo existe cuando no se abusa del 

nodcr, uor la experiencia nos demuestra constantemente que to 

do J1ombrc investido de autoridad abusa Je ella ... Para impc--

dir este abuso es necesario que, oor la naturalc:a de las ca-

sas, el poder limite al poder. 

Cuando los poderes legislativo y ejecutivo se rcOnen en 

la misma persona o en el mismo c11erno, no puede J1al1cr líber--

tad .. Así mismo no hay libertad si el poder judicial no se C!.!.. 

cucntra separado del legislativo y del e>jecutivo ... Todo se -

habria perdido si el mismo hombre o el mismo organismo, ya 

sea de nobles o del pueblo, ejerciera los tres poderes: el de 

dictar las leyes, el de cjccutitr las resoluciones y el de ju~ 

gar las causas r pleitos entre particu1ares."(S'l) 

La idea de ~lontcs(¡uieu era lo de cnco1~trnr un:1 f6rmula -

polftica que evitara el abuso del poder, a trav6s de la no 

confusión en una sola pcrso11a o cntjdaJ contra la idea del a~ 

solutismo monárqHico J~ gobiernos :H1tcrh,rc..::. 

;/)CTtaCfolfor Jorge Carpizo en La Constitución Mexicana de -
1917, U~AM, 1979, p~gs. !9•-217. 
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La división de poderes en el estado mexicano. 

El principio de la divisi6n de poderes entró· en el Dere

cho mexicano con la Constituci6n de Apatzingfin de 1814 dictada 

por Morelos, en la cual predominó el poder legislativo y en 

la que se advierte en general la idea de libertad basada en 

la influencia del liberalismo francés. 

Entre los antecedentes mexicanos se encuentran los llam~ 

dos elementos constitucionales de don Ignacio L6pez Ray6n, -

los Sentimientos de la Nación de don Jos~ Maria Morclos, asi 

como el Reglamento para la Reunión del Congreso, del propio -

Morelos del 11 de septiembre de 1813. 

En relación al establecimiento de los elementos constit~ 

cionales en la Constitución de 1917 se consagró la división -

de poderes, prohibiendo la rcuni6n de dos o más poderes en u

na sola persona o corporación, asi como que se despositaTa el 

poder legislativo en un sólo individuo. 

Sin embargo ocurre que en las funciones de control de la 

actividad gubernamental y pese a existir la divisi6n de pode

res, se trata de justificar el predominio en la actualidad de 

un poder sobre otrot aduciendo que ello no se opone a dicho -

principio de la divisi6n de poderes, sino que se refuerza, y 

al contrario de ese mismo principio se encuentra su fundamen

to, ya que la idea primordial del rcpnrto de poderes no pre-

tende encomendar cierta funci6n exclusivamente a determinado 
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6rgano, aislándolo recíprocamente. sino la de permitir un co~ 

trol recíproco de unos sobre otros para garantizar la regula

ridad del funcionamiento de dichos 6rganos. 

Sin embargo, la división de poderes sigue siendo consi<l~ 

rada como un principio esencial de los ordenamientos jurídi-

cos constitucionales contemporáneos, para distribuir y contr~ 

lar respectivamente el ejercicio del poder político a efecto 

de impedir su abuso.(SB) 

Al efecto la Constitución Política del Estado Mexicano,

cstablcce en su artículo 49 que sólo hay un poder en el terrl 

torio nacional y que este poder es supremo, y para que funci~ 

ne en forma equitativa y justa lo divide en tres maneras de -

operar y para ello establece lo siguiente: 

Artículo 49: "El supremo poder de la Federación se divide pa

ra su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judi 

cial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en 

una sola persona o corporaci6n, ni depositarse -

el legislativo en un sólo individuo, salvo el e~ 

so de las facultades extraordinarias al Ejecuti

vo de la Uni6n conforme a lo dispuesta en el se

gundo p5rrafo del artículo 131 se otorgarán fa-

cultadcs extraordinarias para lcgislar. 11 

58) Op. cit., págs. 194-217. 
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Como se observa en este artículo, desde nuestros prime--

ros documentos constitucionales, así como en los términos si-

milarcs a los del artículo 9 del Acta Constitutiva de la Fcd~ 

ración de 1829, se consagra el principio de la <livisi6n de p~ 

dercs. 

De acuerdo con nuestra Constitución actual el poder pfi-

blico del estado mexicano se encuentra dividido para su ejer

cicio en legislativo, depositado en un Congreso General inte

grado por una Cámara de Diputados y una de Senadores; del ej~ 

cutivo, depositado en un Presidente de los Estados Unidos Me

xicanos¡ y del judicial, depositado en la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación y sus tribunales y juzgados. 

Así el conjllnto de competencias asignados a los distin-

tos órganos de la Federación constituye el llamado supremo p~ 

der de la Federación, dispuesto en forma armónica y con la fi 
nalidad de lograr un equilibrio socia1.C 59 l 

b) EL PODER LEGISLATIVO. 

Tradicionalmente se ha considerado que el poder legisla

tivo es el que m5s directamente representa a la nación, ya -

que sus integrantes so11 ciudadanos del pueblo elegidos para -

representarlos y defender sus intereses ante el aparato guber 

nativo. 

59) Rector1a ONAM. La Constitución Políticá de los Estados 
Unidos Mexicanos Comentada. Edit. UNAM. 1985. 
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As i se ha presentado en todos los estados que tienen un 

r6gimen constitucional de gobierno. MExico no es la exccpci6n. 

Ln tarea fundamental del poder legislativo aparte de scL 

vir como factor de equilibrio en el poder, es la de armonizar 

a la sociedad a trav~s de su funcionamiento práctico y que es 

expedir las normas generales de conducta o leyes que habrán -

de regir a la comunidad. 

Como depositario de una parte ~e la voluntad popular, d.!:, 

be funcionnr de acuerdo a las necesidades e intereses del nú

cleo social. 

En el estado mexicano, el poder legislativo se halla re

gulado por la Constitución Política, la cual establece en su 

artículo SO: "El poder legi.slativo de los Estados Unidos Mexi 

canos se deposita en un Congreso General que se 

dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra 

de Senadores." 

I.a primera se integra por 300 diputados electos por vot~ 

ci6n de mayoria relativa, mediante el siste!Tla de distritos 

electorales tininominalcs y de 100 diputados electos por el 

principio de rcr-resentaci6n proporcional, por medio de listas 

regionales, haciendo un total de 400 diputados, los cuales se 

rán electos en su totalidad cada tres años. 

La segunda se integra por dos miembros por cada estado y 
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dos por el Distrito Federal, electos directamente cada seis -

años como lo esta~lcce el artículo 56 Constitucional. 

Tanto en una como en otra cámara se pueden presentar las 

iniciativas de ley para su discusión y posible aprobación, y 

en ambas se considera que pueden tener la calidad de cdmaras 

revisoras. 

e) FACULTADES DEL PODER LEGISLATIVO. 

Estas facultades se clasifican scgCín ln forma en que ac~ 

túan y según sea la naturaleza de sus actos. 

Primera.· Por la forma de actuaci6n las facultades del 

congreso están contenidas en el arti'.culo 73 Consti tucion.nl en 

su gran mayoría, siendo éstas de carácter general, lo que si& 

nifica que pueden intervenir una o ambas cámaras. 

En este aspecto existen las llamadas facultades exclusi

vas de cada una de las cámaras, ejerciéndolas en forma scpar~ 

da cada organismo. 

Por ejemplo, a la Cámaras de Senadores le corresponde de 

manera exclusiva declarar cuando han desaparecido todos los -

poderes constitucionales de un estado, nombrando a un gobern~ 

dor provisional el cual deberá convocar a elecciones conforme 

a las leyes del estado en cuestión. 

Unn de las facultades exclusivas de la Cámara de Diputa· 
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dos es la de criRirsc en Colegio Electoral para ejercer atri

buciones que la ley señala respecto a la elección de presidcrr 

te de la república. (bO) 

Desde el punto de vista de la naturaleza de sus actos, -

las facultades del congreso se clasifican en legislativas, 

ejecutivas o jurisdiccionales, en virtud de que a pesar de la 

división de poderes, cada uno de ellos no realiza actos es

trictamente apegados a .su función, en más de un caso ocurre -

que si formalmente corresponden a un poder, en lo material o 

nor su contenido corresponden a otro poder. 

En el primer caso se atenderá a su formal isino, en el se

gundo caso al a~pecto material o a la naturaleza de su fun- -

ci6n. 

Facultades implícitas. 

En la Constitución se establece que las facultades que -

se otorguen a los organismos federales tienen que estar expT~ 

samentc señaladas en la misma, lo que significa que sin facu1 

tades expresas el congreso no puede expedir leyes con imperio 

normativo en todo el estado. 

El articulo 73 en su fracción XXX prevé lo que se denoml 

na como facultades implicitas del congreso, en el sentido de 

60) Daniel Moreno Oíaz.- Derecho Constitucional Mexicano, 7a. 
Ed., Edit. Pax, 1983, p5gs. 483, 484. 
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rias para hacer efectivas todas las facultades que le otorga 

la Constitución y que esta concede a los poderes de la Uni6n. 

Las facultades implícitas que se establecen no son irre~ 

trictas, ya que no pueden desempeñarse sin una facultad expr~ 

sa previa consagrada en la misma ley suprema en favor de los 

6rganos en quienes se deposita el ejercicio del poder pObli-

co, (61) 

d) F.L CO:-IGRESO EN LA RErlSION DE LA CONSTITUCIO:'\. 

El congreso interviene decisivamente en la revisión y T.!:_ 

forma de la Constitución, aunque en este proceso intervienen 

también las legislaturas de los estados. 

Nuestra carta magna es del tipo 11 rígido' 1
, lo que signifJ. 

ca que en el procedimiento de reformas o adiciones a la misma 

existe un proceso formal. 

La misma Constitución scftala que para que las reformas -

o adiciones lleguen a formar parte del texto constitucional,

se requiere que el Congreso de la Uni6n por el voto de las -

dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las 

reformas o adiciones, y que además éstas sean a.probadas por -

la mayoría <le las legislaturas de los estados, y va más allfi, 

~l) Ignacio Rurgoa O. Derecho Constitucional Mexicano, Edit. 
Porrúa, 1985, p~gs. 665, 666. 
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puesto que scfiala también qt1e cuando el congreso entre en re

ceso, sea la comisión permanente la que realice el c6mputo de 

los votos de las legislaturas y la dcclnración de haber sido 

aprobadas las ad icioncs o re formas que de esta manera pasan a 

formar parte del texto constitucional como normas de conducta 

social. 

Esta es primordial~cntc la funci6n en sí del poder legi~ 

lntivo, ns{ como vigilnr que el proceso de sucesión de direc

ción del estado o sea la elccci6n_dcl presidente se lleve a -

cabo con orden y limpieza para asegurar el equilibrio social. 

e) EL PODER EJECUTIVO. 

Implicación.- El concepto de poder implica ln idea de Af. 

tividad, fuerza, energía y ·dinamismo. 

Desde este punto de vista, cuando tal fuerza, encrgia o 

dinamismo se despliegan por el estado a trnves <le sus múlti-

µles órganos, se estd en presencia del poder pGblico, que es 

el poder sunremo, de imperio, da mando o de ~obierno que su-

bordina, somete o encauza a todos los entes individuales y c2 

lectivos que dentro del territorio estatal existen o actfian. 

Esta actt1nci6n del poder suprema se manifiesta a trav~s 

de su actividad y que tratándose del ámbito ejecutivo suele -

llamarse im¡1ropiamente como poder cjectitivo, el cual se ejer

ce en coorJinaci6n e i11tcrdcpcndc11citl con el legislativo y el 
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judicial, lo que representa al poder público o de imperio del 

estado mediante la actuaci6n de un conjunto de órganos de au

toridad estructurados jerárquicamente dentro de un cuadro un! 

tario y sistemntizado.C 62 l 

Al poder ejecutivo en su funci6n también se le puede de-

nominar como poder administrativo o función administrativa --

del estado. 

En el ámbito de la división de poderes, corresponde al -

ejecutivo la responsabilidad del manejo integral del estado. 

La Constitución Mexicana señala en su articulo 80 que: 

"Se deposita el ejercicio del supremo poder cjecut! 

va de la Uni6n en un sólo individuot que se denomi

nar§ Presidente de los Estados Unidos Mexicanos''. 

Esto tiene una trascendental importancia, ya que coloca 

automfiticamcnte al poder ejecutivo dentro de los órganos uni

personales y al individuo en el que rcacae como al ser más p~ 

dcroso dentro del estado mexicano. 

La Constituci6n de 1917 afianz6 el predominio del poder 

ejecutivo al establecer la elección directa del presidente de 

la repüblica según como lo establece en su articulo 81. 

En el afio de 1928 se robusteci6 el poder del presidente 

62) lgnac10 Bur~oa o. Oerecho Constitucional Mexicano, Edit. 
Porrúa, 1985, pág. 722. 
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con las siguientes reformas: 

- Se amplió el periodo presidencial de cuatro a seis a-

fios (ésto ya se habia hecho durante la gestión de Porfirio 

Díaz, aunque después se derogó), con la posibilidad de una r~ 

elección para un siguiente periodo, aunque no de inmediato. -

Esta disposición fue derogada en el año de 1933. 

- Se modific6 la fracción VI del artículo 73 constituci~ 

nal con el objeto de suprimir el sistema municipal en el Dis

trito Federal, sustituyfindolo por un departamento administra

tivo. 

- Se alteró el texto del articulo 96 constitucional que 

establecía el nombramiento de los ministros de la Suprema Ca~ 

te por el Congreso de la Unión, para sustituirlo por uno simi 

lar al modelo estadounidense donde es el presidente el que -" 

los nombra con aprobaci6n del senndo. 

- Se adicionó el artículo 111 constitucional otorgando -

al presidente de la república la facultad de pedir la destit~ 

ci6n de jueces y magistrados por mala conducta, siendo derog~ 

da esta facultad en el afio de 1982. 

Pero sl bien se dan facultades al ejecutivo federal casi 

en cualquier materia, no se ha reparado que eso constituye U" 

na violnci6n a la división de poderes, a pcsnr de lo que est~ 

blece el articulo 49 constitucional. 
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A pesar de dicha disposición de este articulo, en el afio 

de 1951 se reform6 dicho articulo para agregar otra excepci6n 

al otorgar nuevas facultades legislativas al poder ejecutivo, 

correspondiendo al segundo pfirrafo del artículo 131 constitu

cional paTa regular la situación econ6mica del pais, situa- -

cióñ que se modifica cada año al expedir el Congreso de la -

Uni6n la respectiva Ley de Ingresos. 

También le concede al ejecutivo con la anuencia del con

greso y la consiguiente violación al texto constitucional, f~ 

cultadcs para legislar en aspectos de salubridad general ~aI 

tículo 73, fracc. XVI-, asi como la facultad de expedir re-

glamentos ~artículo 89 fracc. I~, cosa que repercute grand~ 

mente en la vida moderna. 

Asi mismo se refuerza al poder del presidente al permi-

tlrsele celebrar convenios internacionales que después aprob~ 

rfi el senado de la repGblica. 

También se le confieren al ejecutivo facultndcs para in

tervenir en materia económica con apoyo en los articulas 27, 

28 y 131 de la Constitución y recientemente con las reformas 

a los articulas 25, 26 y 28 de la misma Constitución de fecha 

3 de febrero de 1983. 

Como se observa, al poder ejecutivo se le ha dado una - -

grati relevancia dentro del sistema es~atal mexicano. 
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Esto debe ser con los diversos factores que han determi

nado que el papel del presidente de la república en la vida -

política nacional sea preponderante. 

Dos tradiciones de fuerza en el ejecutivo de gran autari 

tarismo han convergido en tal forma que la actividad presiden 

cial ha asumido caracteres casi mdgicos, un factor de remini~ 

cencias del pasado indígena y otro de duraci6n de siglos que 

hacen prepotente y poderoso al presidente.(63 ) 

En resumen, el pod~r ejecutivo implica la funci6n públi

ca que se traduce en múltiples y diversos actos de autoridad 

con carficter concreto, particular e individualizado basado en 

la autoridad que le otorga la Constituci6n. 

f) INTERVENCION DEL EJECUTIVO ACTOS 
POLITICOS-JURIDICOS. 

Pese a que la carta magna dispone que se deposita el 

ejercicio del poder soberano en tres poderes, en realidad es

to no se hace del todo, puesto que el poder ejecutivo puede -

invadi~ la esfera juridica de cualquiera de los otros poderes. 

La misma Constitución dispone que el jefe del ejecutivo 

realice determinadas funciones de tipo legislativo, como lo -

seffalan los artículos 29 y 131 constitucionales, ya que el -

primero alude a situaciones de emergencia como la supresi6n -

63) Daniel Moreno Díaz. Derecho Constitucional Mexicano, Edit. 
Pax, 1983, p~g. 429. 
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de las garantias individuales en un timpo y lugar dctermina~

dos, el segundo supone la modificación de tarifas econ6micas 

para regular el comercio exterior e interior. 

Pero básicamente son tres los actos jur1dicos-políticos 

con que el ejecutivo interviene en el proceso de elaboraci6n 

legislativa y que son: la iniciativa de ley, el veto y la pr2 

mulgación de las propias leyes. 

- El primero de los actos o sea la iniciativa de ley, e~ 

trafia la facultad de presentar proyectos de ley ante cualqui~ 

ra de las dos c§maras que integran el Congreso de la Unión, -

para que sean discutidas y aprobadas y en su caso pasen a re

gir la vida social y jurídica de los gobernados como ordena-

mientas jurídicos. 

- El segundo acto, o sea el veto, consiste en la facul-

tad que tiene el poder ejecutivo para hacer observaciones a -

los proyectos de ley o decretos que ya hubiesen sido aproba-

dos por el Congreso de la Unión, su ejercicio no implica o -

significa la prohibición o impedimento insuperable o ineludi

ble para que una ley o decreto entren en vigor, sino la mera 

formulaci6n de objecione~ para quC' se vuelvan a discutir di-

ches proyectos de ley o decretos. 

- El tercer neto, la promulgación, es el acto por el 

cual el titular del poder ejecutivo ordena la publicación de 

una ley o decreto previamente aprobados por el Congreso de la 
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Uní6n. 

La promulgaci6nt que es una obligaci6n del presidente, -

implica un requisito formal para que las leyes o decretos en

tren en ViROT, debiendo complementarse para el efecto con el 

refrendo nl acto promulgatorio que otorgan los secretarios de 

estado, significando ésto una pequeña limitantc al vasto po-

dcr del cjccutivo.C 64 l 

g) FACULTADES Y OBL !GACIONES DEL PODER EJECUTIVO. 

La Constitución Política Federal del Estado Mexicano, e~ 

tablccc en su articulo 89 cu5les son las facultades y las o-

hligaciones del titular del poder ejecutivo al scfialar que: 

Articulo 89.- Son facultades y obliRaciones del presidente: 

!.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida 

el Congreso de la Unión, proveyendo en la csf~ 

ra administrativa a su exacta observancia. 

Se encuentra contenida aquí la facultad de administrar y 

conducir al estado. 

Il.- Nombrar y remover libremente u los secre

tarios de despacho~ al procurador general de -

la rcpóblica, al gobernador del Distrito Fede

ral l al procurador general de justicia del Di~ 

64) lgnac10 Burgoa O. Derecho Constitucional Mexicano, Edit. 
PorrQa, 1985, págs. 768 a 772. 
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cos y empleados superiores de hacienda, nom- -

brar y remover libremente a los dern5s emplea-

dos de la Uni6n, cuyo nombramiento o remoción 

no esté determinado de otro modo en la Consti

tución o leyes. 

111.- Nombrar los ministros, agentes diplomáti 

cos y cónsules generales con la aprobaci6n del 

senado. 

IV.- Nombrar con aprobación del senado, los -

coroneles y demás oficiales superiores del -

ejército, armada y fuerza aérea nacionales. 

V.- Sombrar n los demfis oficiales del ejérci

to, armada y fuerza aérea nacionales con arre

glo a las leyes. 

VI.- Disponer de la totalidad de la fucr:a ar

mada t>ermanentc, o sea el ejército tcrrcstrc,

dc la marina de guerra y de la fuer:a aérea, -

para la seguridad interior y defensa exterior 

de la Federación. 

Con esta fracción se considera nl presidente como al co

mandante supremo de las fuerzas armadas del pnrs. 

VII.- Disponer de la guardia nacional para los 

mismos objetos. 

VIII.- Declarar la guerra en nombre de los Es-



83 

tados Unidos ~cxicanos, previa ley del Congre

so de la Uni6n. 

IX.· Derogada. 

X.- Dirigir las negociaciones diplomáticas y -

celebrar tratados internacionales con las po-

tencias extranjeras, sometiéndolos a la ratifi 

cación del Congreso Federal. 

En la actualidad esta factJltad se ha tornado e11 un ele-

mento decisivo para la nación, dada la situación, el estado -

mexicano ha visto afectada su soberanía al celebrar tratados 

económicos que comprometen tanto la sobcranfa como la indcpc~ 

dcncia económicas, ya que el ejecutivo aduciendo el interés -

general ha comprometido al pn!s más allá de lo normalmente -

acrmitido por las leyes, poniendo en peligro bienes presentes 

como futurcis. 

Oe ello deriva la necesidad de poner un freno efectivo -

en este aspecto al poder ejecutivo, modificando para ello es

ta fracción o retirándole de pleno derecho esta facultad. 

XI.- Convocar al congreso a sc~iones extraordi 

narias, cuando lo acuerde la comisi6n permanerr 

te. 

XII.- Facilitar al poder judicial los auxilios 

que necesite para el ejercicio expedito de sus 

funciones. 
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Xlll.- Habilitar toda clase de puertos, esta-

bleccr aduanas marítimas y fronteri:as y dcsig 

nar su ubicaci6n. 

XIV.- Conceder conforme a las leyes indultos a 

los reos sentenciados por delitos de competen

cia de los tribunales federales, y a los sen-

tcnciados por delito de- orden común en el Di~ 

trito Federal. 

XV.- Conceder privilegios exclusivos por tiem

po limitado, con arreglo a la ley respectiva,a 

los descubridores, inventores o perfeccionado

res de algún ramo de la industria. 

XVI.- Cuando la Cfimara de Senadores no est6 en 

sesiones, el presidente de la república podrá 

hacer los nombramientos de que hablan las fra~ 

cienes 111 y IV con aprobación de la comisión 

permanente. 

XVII.- Nombrar magistrados del Tribunal Supe-

rior de Justicin del Di.strito Federal y sorne-

ter los nombramientos a la aprobaci6n de la C! 

mara de Diputados o de la comisión permanente 

en su caso. 

XVIII.- ~ombrar mi11istros de la Suprema Corte 

de Justicia y someter lns licencias y remocio

nes de ellos a la aprobación de la Cftmara de -

Senadores o de la comisión permanente en su e~ 

so. 
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XIX.- Derogada. 

XX.- Las demás que le confiere expresamente e~ 

ta Constitución. 

h) EL PODER EJECUTI\'O EN LA ACTUALIDAD. 

El poder ejecutivo federal no es el presidente de la re

pública, ni 6stc es el jefe de ese poder, sino su único dcpo-

sitario y para cuyo ejercicio cuenta con diversos colaborado-

res. 

La unipersonalidad del ejecutivo radica en que esta fun

ción pública sólo se encomienda a un s6lo individuo que es el 

presidente de la república. 

Por virtud de la unipersonalidad en la titularidad del -

órgano ejecutivo supremo estatal, en el presidente se concen

tran las más importantes y elevadas facultades adminiitrati--

vas, las cuales unid3s a las que tiene dentro del proceso de 

formación legislativa y como legislador excepcional, lo con-

vierten en un funcionario de gran significación y poder dcn-

tro del estado, no dependiente de la nsamblea legislativa si

no vinculado n ella en relación de interdependencia y en cuyo 

5mbito goza de una amplia autonomía que lo releva del carfic-

~er de mero ejecutor de las decisiones congrcsionales.( 65 ) 

Puede decirse C\Ue el ejecutivo 11nipcrsonal con el poder 

65) Op. cit., pag. 750. 
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político y la amplitud de facultades administrativas que con

figuran la actividad pública de su titular, es el funcionario 

que prácticamente decide los destinos del estado. 

El depósito unipersonal del poder ejecutivo es el funda

mento jurídico del régimen presidencialista que se acentúa en 

la realidad política del estado. 

En el estado mexicano tal acentuación ha obedecido a la 

periódica ampliación de las facultades constitucionales del -

presidente de la república, fenómeno que generalmente .ha sido 

provocado por la necesidad de que el ejecutivo federal canee~ 

tre m~s funciones para 11acer frente a la creciente problcmit! 

ca nacional que indirectamente ha alterado el equilibrio en-

tre los poderes del estado en favor de dicho poder ejecutivo. 

Al efecto Scward dice: ''Elegimos a un rey por 4 afiosy -

(seis en el estado mexicano) y le otorgamos un poder absoluto 

que, dentro de ciertos límites, 61 puc<lc interpretar por sí -

mismo".C66 l 

i) EL PODER JUDICIAL. 

La Constituci6n Política Federal del Estado Mexicano, e~ 

tablcce en su articulo 94, párrafo I, que: 

"Se deposita el ejercicio del poder judicial -

66) Eduardo S. Corain. El Poder Ejecutivo, citado oor l. Bur
goa en Derecho Constitucional Mexicano. Edit. Porrúa, - -
1985, pág. 751. 
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de la Federación en una Suprema Corte de Justi 

cia, en tribunales de circuito, colegiados en 

materia de amparo y unitarios en materia de -

apelación, y en juzgados de distrito." 

De lo anterior se deduce que este llamado poder judicial 

es más en si .una función y cuy6 objetivo es rcaiizar una act! 

vidad jurisdiccional ya que la propia Constitución dispone -

que su actividad se realice por diversos órganos, los cuales 

corresponden a una misma función que es la de juzgar las cau

sas y pleitos entre particulares y entre 6stos y el estado. 

Luego entonces mediante la actividad jurisdiccional se 

declara y aplica el Derecho a los casos concretos de contro-

versias entre los miembros de la sociedad. 

El llamado poder judicial no reúne las características -

de un verdadero poder en virtud de que carece de mando, no p.Q. 

see la fuerza material de otros poderes, e iJ1cluso para la e

jecución de sus resoluciones requiere del auxilio de otro po

der. (6 7) 

Sin embargo la función que desarrolla el llamado poder -

judicial, a pesar de que no reúne las carncteristicas de los 

otros ~odcres, es de tal naturaleza y trascendencia que se -

justifica el reconocimiento que le da la Constitución, no so-

67) Daniel Moreno Diaz. Derecho Constitucional Mexicano, Edit. 
Pax, 1983, pá9. 512. 
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lamente en función de la divisi6n de poderes como factor de -

equilibrio, sino por lo que representa, ya que es la parte m~ 

dular de la sociedad en cuanto a la aplicación y observancia 

de las normas de conducta social. 

j) ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL. 

De acuerdo a la Constitución Politica, el poder judicial 

se integra en una Suprema corte de Justicia, en tribunales de 

circuito, colegiados en materin de amparo y unitarios en mat~ 

ria de apelación y en juzgados de distrito. 

A su vez la Suprema Corte de Justicia se integra con Sa

las y cuenta con 21 ministros numerarios y S supernumerarios. 

La función de este poder es la de armonizar las relacio

nes de los individuos que conviven dentro del núcleo social,

aplicando para ello las normas legales de conducta en torno a 

la administraci6n de justicia, funcionando para ello en pleno. 

Competencia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, como parte -

del poder soberano del estado y representando al poder judi-

cial, funciona no sol3mcnte ~ara resolver en últi~a instancia 

y en los casos que ~stablecc la ley en las controversias en-

trc particulares, sino tambi6n en la resolución de toda con-

troversia por la violaci6n de las garanttas individuales, o -

cuando se vulnera la soberania de los estados y cuando éstos 
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invaden la esfera jurídica de la autoridad federal. 

Esta competencia del poder judicial se considera como de 

orden politice, porque se trata en el último caso de actos de 

autoridades estatales que invaden la esfera juridica de los -

estados o de éstos hacia la esfera de la autoridad estatal f~ 

dcral, siendo por la naturaleza misma de los actos, propiameg 

te una actividad judicia1.C68 l 

Debido precisamente a esta importancia que como parte de 

los poderes de la Unión tiene, es que la Constituci6n misma -

establece su competencia no dcj~ndola al arbitrio de los par

ticulares .. 

B).· LAS ).IQRMAS JURIDICAS. 

Las normas jurídicas son reRlas de conducta social que -

otorgan a ciertos acontecimientos o a determinado comporta- -

miento el carácter de actos realizados conforme a derecho~ 

Con la palabra norma se hace alusión a algo que debe ser 

o producirse de determinada manera. 

Luep.o entonces, la norma juridica se orienta a regir el 

comportamiento de los individuos C'Tl una sociedad. (69 ) 

68 
§.9 

Oo. cit., págs. 514-516. 
Hans Kelsen. Teoría Pura del Derecho. Edit. UNAM, 1981, -
pág. 18. 
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Como norma reguladora de conducta social debe partir de 

un fundamento legal para que sea acatada, ese fundamento lo -

es la Constitución Políticn o una ley secundaria. 

La norma jurfdica suprema en sentido material es el doc~ 

mento escrito que no sólo contiene normas jurídicas generales 

o leyes, sino también normas que se refieren a otros objeti-

vos politicamentc importantes, así como disposiciones se~On -

las cuales los lineamientos contenidos en dicho documento no 

pueden ser derogados o modificados en forma simple. 

La producción de normas jurídicas generales reguladas 

por la Constitución tiene dentro del orden jurídico estatal -

el caTáctcr de legislación. 

Dicha legislación va encaminada a controlar la vida so-

cial ya que indica a todos los individuos de la comunidad la 

manera de actuar, de reunirse, de formar grupos para consc- -

guir determinados objetivos legales, de manifestarse ante el 

estado, etc. 

De a}1i la importancia de la producción <le normas jurídi

cas y su re~ulación por el estado, ya que Este es el medio de 

control legal y vor él se supeditan todos los individuos ya -

sea colectivos o individuales a dicha~ normas juridicas. 

Dicha regulación implica la determinación de los órganos 

facultados ~ara la aplicación de las normas o leyes, los tri-
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bunales en su funci6n de aplicación del Derecho t:amhién apli

can las leyes y que en Ultima instancia significa una forma -

de regular la conducta social dentro del estado. C70J 

70) /)p. cit., pag. 233. 
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La consolidaci6n del poder llevada a cabo en el año de -

1938 obtuvo los resultados deseados al aglutinar el estado a 

las clases sociales. 

Tomando como base de su siste~a a las clases sociales, -

agrup6 en torno a los interes.es del estado mismo, por ejemplo 

a los obreros, los organizó mediante una confederación de tr~ 

bajadores (CTM), a los campesinos en otra (CNC), a los emple!!_ 

dos, macstrog, cte. en el llamado sector popular del partido 

oficial, lo mismo a los·militares, pero todos unidos en un s2 

lo bloque, lo que facilit6 su control. 

Vistas desde su conjunto, esas fuerzas representan a ca

da clase social hcgem6nica, y los resultados que se obtienen 

son los de un pueblo "organizado", pero organizado social y -

politicamente de acuerdo no a sus intereses, sino a los del 

estado. 
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El objetivo general de la aplicaci6n del poder es el de 

lograr una disciplina de clases, una subordinación hacia el -

sistema de gobierno. 

Los militares, los obreros, los campesinos, empleados,-

funcionarios, la industria, el comercio y las finanzas son -

orientadas y obligadas mediante sutiles y complejas consignas 

a aceptar las reglas del juego politico, ya sean negociadas o 

impuestas por quienes detentan el poder. 

Con este sistema de dominación basado en el ejercicio 

del podeT, se organi3a y controla al conjunto de clases soci~ 

les del país. 

De esta manera el estado toma en sus manos el análisis -

de los problemas de cada clase social y él mismo decide y a-

plica la solución a través de sus órganos, de esta forma es -

juez y parte. 

Para aplicar y justificar su actuación en todas las áreas 

alude al interés general, con ello inhibe al individuo parti

cular y ~ubsumc su voluntad al imponer sobre ésta la· voluntad 

colectiva, ya que para el gobierno primero est~ el interés -

del. estado que el de los individuos, pese a que éstos compo-

nen en su conjunto a aquél. 

Para conseguir 6sto, el gobierno en su función de poder, 

recurre a la coacción normativa, a la fuerza pOblica, lo que 
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rompe con el concepto de democracia. 

A esta forma de actuar del poder se le trata de justifi

car aduciendo que sólo el estado tiene un interés general, y 

por eso s6lo 61 tiene una visión de conjunto, por lo consi

guiente, al dictar y aplicar las normas del juego político, -

sólo El puede tomar decisiones y aplicar resoluciones. 

Es por ello que la lcgislaci6n actual como fuente de o-

bligatoricdad de las decisiones del estado, vaya encaminada -

a reforzar cada vez más dichas decisiones, así lo demuestran 

las tan frecuentes reformas hechas a la carta magna. 

Con ello se justifica la intcrvenci6n y se legal izan to

das las acciones y decisiones de quien ejerce el poder sin -

consultar realmente a la sociedad. 

De esta manera la aplicación del poder en el ámbito so-

cial incide de manera importante en la comunidad, puesto que 

es nhí donde se reflejan de manera directa cada decisi6n y c~ 

da acción de los 6rgnnos de dirección social. 

Cada decisión tomada en la cúspide del poder afecta pro

fundamente a las clases sociales con el pretexto de buscar el 

bien común, a la sociedad no se le preguntan sus necesidades 

sino que se le dan "soluciones tomadas de antemano". 

Debido a que en la actualidad la sociedad· está seriamen

te estratificada, la gente se divide en pobres y ricos, en i~ 
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potentes y poderosos, y todo ello como resultado del sistema. 

De esta manera el poder está concentrado en pocas manos 

y quienes lo detentan arrebatan la mayor parte de las vcnta-

jas de la sociedad, la riqueza, el ?restigio, la cducaci6n, -

el control social y político, etc. 

Así aplicado el poder se convierte en sistema de autori

dad, de tal suerte que la ley y el estado ayudan a quien se -

halla en la cima de la pirámide social a recibir y disfrutar 

sus ventajas en todo el sistema. 

La mala distribución de la riquc=a y el poder empleado -

para cumplir compromisos y satisfacer intereses privados o a

jenos constituye el factor principal de los conflictos y pro

blemas sociales. 

B).- A NIVEL POLITICO. 

La repercusión del poder en el ámbito político resulta -

complejo y variado, ya que la política lo mismo se emplea pa

ra determinar una linea de acci6n a seguir por una sociedad,

que para tratar asuntos relacionados con la misma. 

Su aplicación establece reglas no escritas en el manejo 

de núcleos sociales y patrones de conducta. 
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Desde éste último punto de vista el poder deriva hacia -

el control político de la comunidad. 

Es en este sentido que el estado mexicano ha derivado h~ 

ciados corrientes ideológicas políticas. 

Una, la que detenta el poder, se orienta a establecer y 

de hecho lo hace, reglas y mecanismos que le permitan conser

varlo. 

La otra corriente trata de establecer una lucha de cla-

ses por los medios legales que le permitan acceder al poder. 

Esta corriente se halla integrada por una diversidad <le 

idcologias, pero en general todas tratan de que se les rece-

nazcan y se respeten por el estado sus derechos politices. 

La primera orientada hacia su conservación e11 el manejo 

de la sociedad y en el poder, utiliza o crea los mecanismos -

que le permitan asegurar su objetivo, y para ello modifica y 

adccaa a sus fines las normas y los organismos establecidos -

por el propio estado. 

El resultado de este accionar es el de un monopolio poli 

tico <lel estado y del poder por una élite <le funcionarios pG

bl icos agrupados en torno de un partido polltico, el cual gra_ 

cias al dominio logrado en todos los niveles de la sociedad -

dicta y establece las reglas del juego político. 
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Los medios empleados para este fi4 han sido un sistema -

amplio y complejo de dominación en tod.::: los sectores auxili_! 

do.por una abundante demagogia de tipc ?Opulista y autonom- -

brándo~e como tutores del estado. 

Sólo esta ideología manifestada pe~ medio de un sólo par 

tido político se ha legitimado en el poder y por lo tanto la 

realidad del estado es la que ella rep~esenta. 

Las clases obrera, campesina, mcdi~. popular, etc., han 

sido agrupadas y controladas en torno l la idcologia dominan

te, no dando cabida a razones y cxpresi~ncs de otra índole. 

Quien no se manifieste de acuerdo ~ dicha ideologfa y a 

este tipo de control politice, es catal~~ado como un ente que 

está fuera del contexto social y polít!~o. 

Este sistema de dominación política ha traído como cons~ 

cuencia la gradual pérdida de crcdibili~ad en el gobierno y -

una aguda apatía social en cuanto al ejercicio de los dere

chos politices. 

C). • A NIVEL ECONOMICO. 

La politica econ6mica desarrollad3 por el estado, ha re

percutido de manera importante en una f=rma de actuación.de -

tipo intervencionis~a. 
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Al regular el gobierno toda la actividad econ6mica, lo -

mismo impone precios, que controla áreas de producci6n, o se 

reserva para sí mismo la cxplotaci6n de los principales re-

cursos naturales, prueba de ello lo son los articulas 27 y 

28 constitucionales. 

Esta forma de ejercicio del poder ha tomado actualmente 

una forma de medidas que han tornado más dificil la situación 

econ6mica del pals, debido a que las medidas aplicadas abusan 

do del poder han agravado en lugar de sanear la economía. 

El compromiso del gobierno con los intereses ajenos tan

to internos como externos, han ocasionado una inestabilidad -

económica. 

Al anteponer el estado los compromisos contraídos con el 

exterior a las verdaderas necesidades internas, provoca el 

descontrol económico. 

La celebración de convenios internacionales, la rencgo-

ciación de la deuda externa en términos y condiciones que el 

rpopio pueblo ignora, han traido como consecuencia un abuso -

del poder con las consecuencias negativas que dia a día se m~ 

nifiestan en forma alarmante e incontenible, además de que e

so constituye una violación a la Constitución, ya que la mis

ma establece como una ohligaci6n al poder ejecutivo que al e~ 

lcbrar dichos tratados debe someterlos a la consideración del 

Congreso, que es quien representa a la comunidad. 
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El bien común, el interés general, el desarrollo del - -

pa!s, son las causas que quien detenta el poder alude como a 

los elementos que mueven a tomar las decisiones en los térmi

nos en que lo hace, las consecuencias de ello son los rcsult~ 

dos negativos en la economia. 

Los bienes de producci6n, los satisfactores que debieran 

ser destinados oara el consumo interno, son orientados y des

tinados a cumplir los intereses y compromisos contraidos con 

el extranjero. 

La producción y la explotaci6n de los recursos naturales 

se han convertido en una cadena que sujeta al país en la inm~ 

vilidad económica, ya que no se varia el comercio exterior. 

Los bienes que debieran servir para generar riqueza y -

bienestar del pueblo, sólo han servido bajo este tipo de sis

tema para que quienes detentan el poder obtengan beneficios -

personales. 

Otro hecho que. ha influido en el aspecto econ6mico, lo -

es el hecho de que cada cambio de gobernando, el ·pais es cam

biado de rumbo en lo econ6mico, lo que pro\'oca el consabido -

atTaso en la materia y un d6ficit cada vez mayor en la balan

za de la economía nacional~ 
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CONCLUSIONES. 

PRDIERA.- El poder es un elemento que se da 56lo en 

las sociedades humanas como un factor de cohesión y de intc-

gració~; su ejercicio requiere de un manejo adecuado para l~ 

grar esos fines, es por ello que el estado mexicano lo regula 

la Constitución Política y lo divide precisamente para evitar 

su abuso. 

SEGUNDA.- Como factor de dirección de una comunidad 

su ejercicio debe orientarse s6lo a lograr la armonía de las 

diversas idcologias que nacen de la sociedad mi~ma, ba~ados -

en la justicia e igualdad jurídica. 

TERCERA. - La interpretación de las normas jurídicas 

puestas bajo su tutela, así como st1 aplicación, deben apegar

se lo mfis fielmente posible a su sentido normativo de justi-

cia y no en raz6n de posici6n social o divergencia ideológica. 

CUARTA.- El ejercicio del poder debe ser equitativo, 

ya que su aplicación y conservación prolongada por una sola -

ideología, lo torna peligroso para los intereses de la comuni 
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dad, ya que eso ocasiona que se demerite y desvirQe su verda

dero sentido social. 

QUINTA.- Si en el estado mexicano se trata de vivir 

en una democracia y libertad politica, entonces no deben iderr 

tificarse al gobierno ni al estado con un s6lo partido politi 

co, por el contrario deben fomentarse y respetarse la concu-

rrcncia democrática y social de las diversas ideologias y PªL 

tidos políticos. 

SEXTA.- El estado debe respetar la libertad de los 

campes in os, trabaja.dores. empleados, empresarios, funciona~ -

rios pOblicos, para organizarse libremente, los organismos -

que los mismos integren deben funcionar con una verdadera de

mocracia int:erna sin que el estado intervenga directa o indi

rectamente en la <lesig11aci~n de sus dirigentes. 

SEPTIMA.- Oebe asegurar as! mismo la representación 

autdntica de los agrcmindos mediante elecciones directas y s~ 

cretas sin presiones políticas o económicas en sus respecti-

vas orgañizaciones. 

OCTAVA.- Los sindicatos y todas lns organizaciones 

formadas por razones de trabajo tienen el derecho de actuar -

en la vida pública, para gestionar frente al estado la apli-~ 

cac16n justa de las normas constitucionales en lo concernien

te al bienestar de sus agremiados, así como obtener por parte 

del estado el respeto a 5us derechos cuando estos derechos --
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sean solicitados y planteados legalmente. 

NOVENA.- Para la existencia de un orden económico -

justo es condición necesaria la comprensión del ~obierno para 

la actividad de los particulares en la materia, s6lo limitada 

por el bien común y el respeto a terceros. 

DECIMA..- La justicia en la~ relaciones económicas -

no puede ser resultado de procesos automáticos creados por d~ 

cretas oficiales del gobierno, _la justicia en el orden econ6-

mico requiere y exige la recta actitud tnnto de lo$ particul~ 

res, de los funcionarios públicos, de las organizaciones ocu

µacionales y del estado. 

DECIMA PRHIERA. - La Constitución Pol ftica establece 

la intervención del estado en todas las áreas, reservándose -

y limitando la intervención de los particulare$ y les establ~ 

ce 11mites excesivos para que éstos se desarrollen. 

Las medidas adoptadas en los artículos 27 y 28 asi 

lo demuestran. 

Por un lado establece las 5reas que serán del domi

nio exclusivo de la nación, como lo son todos ·los recursos n~ 

turales, combustibles, minerales, así como tod~ la tierra y -

los· mares, por otro lado prohibe los monopolios de cualquieT 

tipo y a su vez permite que el µropio estado los foTme para -

su propio y exclusivo beneficio. 

Por lo tanto, considero que la intervención del es-
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tado en esos aspectos debe ser limitada y corregida ya que -

por su excesiva actuación en esas áreas ha limitado en exceso 

a la iniciativa privnda. 

El estado debe promover esa participaci6n, pero de

be vigilar su desenvolvimiento. 

DECIMA SEGUNDA.- Debe aplicarse el poder, si, pero 

sólo para fomentar el desarrollo armónico de la sociedad en · 

tpdos los niveles, corregir las injusticias, evitar los actos 

que comprometan o debiliten la estructura social y política o 

el porvenir del estado. 
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